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Presentación del curso 

La igualdad de género es uno de los pilares de una sociedad justa y un compromiso recogido 
tanto en nuestra Constitución como en la legislación vigente. Este curso ofrece una formación 
completa, rigurosa y accesible que combina los fundamentos conceptuales con su aplicación 
práctica, ayudando a la persona participante a comprender, identificar y promover la igualdad 
en todos los ámbitos de la vida. 

A lo largo de siete módulos se abordan los conceptos esenciales, la historia y el marco 
normativo, los estereotipos y roles de género, la corresponsabilidad, el lenguaje inclusivo, la 
violencia de género y la aplicación de la igualdad en distintos contextos. Cada módulo incorpora 
una parte práctica basada en la normativa, actividades de reflexión y una autoevaluación. 

Naturaleza del curso: formación de carácter privado orientada a la sensibilización y a la 
adquisición de competencias en igualdad de género. Al finalizar, la persona participante 
obtiene un diploma acreditativo de la realización del curso. 
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MÓDULO 1 

Fundamentos y Marco Conceptual de la Igualdad de Género 

 

Manual de formación 
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Introducción al módulo 

Hablar de igualdad de género se ha vuelto tan habitual que, en ocasiones, damos por supuesto 
que todas las personas entendemos lo mismo cuando usamos esa expresión. La realidad es 
muy distinta. Detrás de palabras de uso diario como «igualdad», «equidad», «género» o 
«feminismo» se esconden conceptos precisos que, mal empleados, dan lugar a confusiones, 
debates estériles y, lo que es más grave, a decisiones equivocadas en el ámbito personal, 
educativo y profesional. 

Este primer módulo es la base sobre la que se sostiene todo el curso. Su propósito es doble. Por 
un lado, dotar a la persona participante de un vocabulario riguroso que le permita analizar la 
realidad con criterio y nombrar correctamente lo que observa. Por otro, mostrar que la igualdad 
de género no es únicamente una aspiración ética, sino también un mandato jurídico recogido en 
nuestra Constitución y desarrollado por leyes de obligado cumplimiento. 

Por eso, además de los contenidos conceptuales, este módulo incorpora una parte práctica 
anclada en la normativa española, con casos reales que ilustran cómo se aplican estos 
conceptos en situaciones cotidianas y laborales. Comprender la teoría es imprescindible; saber 
reconocerla en la vida real es lo que convierte el conocimiento en una herramienta útil. 

Objetivos de aprendizaje 
Al finalizar este módulo, la persona participante será capaz de: 

• Distinguir con precisión los conceptos de igualdad, equidad, sexo y género, y emplearlos 
correctamente en cualquier contexto. 

• Comprender qué es el sistema sexo-género y cómo la socialización influye en la 
construcción de las identidades. 

• Diferenciar la discriminación directa de la indirecta según la definición legal vigente. 

• Explicar qué es el feminismo, conocer sus principales corrientes y desmontar los mitos 
más extendidos. 

• Analizar cómo opera el patriarcado en las estructuras sociales, económicas y simbólicas. 

• Manejar el vocabulario especializado para analizar las desigualdades en la vida cotidiana 
y laboral. 

• Incorporar la perspectiva interseccional al análisis de la desigualdad. 

• Identificar, en supuestos prácticos, situaciones de discriminación y acciones positivas 
amparadas por la normativa. 

1.1. Conceptos nucleares: igualdad, equidad, sexo y 
género 

Cualquier reflexión seria sobre la igualdad de género debe partir de un vocabulario preciso. En 
el lenguaje cotidiano, términos como «igualdad» y «equidad» suelen emplearse como sinónimos, 
cuando en realidad designan ideas distintas y complementarias. Del mismo modo, confundir 
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«sexo» con «género» es uno de los errores más frecuentes y, a la vez, una de las raíces de muchos 
malentendidos. Antes de avanzar hacia cuestiones más complejas, conviene asentar con calma 
estos cuatro pilares. 

La igualdad 
La igualdad es un principio jurídico y ético según el cual todas las personas poseen los mismos 
derechos, deberes y oportunidades, con independencia de su sexo, género, origen, edad o 
cualquier otra circunstancia personal o social. No se trata de afirmar que todas las personas 
seamos idénticas —algo evidentemente falso—, sino de garantizar que ninguna reciba un trato 
de favor o de desventaja por razones ajenas a su mérito o a su voluntad. 

En el plano de la igualdad de género, el principio se concreta en que mujeres y hombres deben 
acceder en las mismas condiciones a la educación, el empleo, la sanidad, la participación 
política y la vida pública. Conviene distinguir, además, dos planos de la igualdad que el lenguaje 
cotidiano suele mezclar: 

• Igualdad formal o de derecho. Es la igualdad reconocida en las leyes: que la norma trate 
por igual a mujeres y hombres. En España se alcanzó, en lo esencial, con la Constitución 
de 1978. 

• Igualdad real o efectiva. Es la igualdad que se da de hecho en la vida cotidiana. Aunque 
la ley reconozca los mismos derechos, en la práctica pueden persistir desigualdades en 
salarios, cuidados o representación. Cerrar la distancia entre ambas es, precisamente, el 
objetivo de las políticas de igualdad. 

Idea clave: La igualdad formal está en las leyes; la igualdad real está en la vida. El reto no es 
solo reconocer derechos, sino lograr que se ejerzan de hecho. 

La equidad 
La equidad introduce un matiz fundamental: reconoce que las personas y los grupos parten de 
situaciones desiguales y que, por tanto, ofrecer exactamente lo mismo a quien parte de una 
desventaja no siempre conduce a un resultado justo. La equidad consiste en dar a cada cual lo 
que necesita para que pueda alcanzar, de hecho, la igualdad de oportunidades. 

La distinción es operativa, no meramente teórica. Mientras la igualdad describe el objetivo, la 
equidad describe el camino. Existe una imagen muy conocida que lo ilustra: tres personas de 
distinta estatura tratan de ver por encima de una valla. Si les damos a las tres una caja idéntica 
(igualdad de trato), la más baja seguirá sin ver. Si repartimos las cajas según la altura de cada 
una (equidad), las tres podrán ver. El objetivo —que todas vean— es el mismo; lo que cambia es 
cómo se reparten los recursos para lograrlo. 

Las llamadas acciones positivas —medidas temporales dirigidas a corregir desventajas 
históricas de un colectivo— son la aplicación jurídica de la equidad. No buscan privilegiar a las 
mujeres, sino compensar barreras estructurales que han limitado su acceso a determinados 
espacios. Volveremos sobre ellas en la parte práctica, porque están expresamente amparadas 
por la ley. 
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Idea clave: La equidad reconoce las diferencias de partida y reparte los recursos de forma 
proporcional a las necesidades. Es el medio para llegar a la igualdad. 

El sexo 
El sexo hace referencia al conjunto de características biológicas, anatómicas, fisiológicas y 
cromosómicas que distinguen a los seres humanos: cromosomas, hormonas, órganos 
reproductores y caracteres sexuales. Tradicionalmente se ha dividido en dos categorías —
hombre y mujer—, aunque la biología reconoce también situaciones intersexuales, en las que 
una persona presenta caracteres que no encajan de manera unívoca en ninguna de las dos. 

Lo determinante, a efectos de este curso, es que el sexo alude a una dimensión corporal y, en 
gran medida, dada. No es ahí donde se origina la desigualdad que vamos a estudiar: nadie es 
discriminado por el número de sus cromosomas, sino por las expectativas sociales que se 
asocian a ellos. 

El género 
El género es una construcción social y cultural. Designa el conjunto de roles, comportamientos, 
expectativas, atributos y valores que cada sociedad asigna a las personas en función de su sexo. 
A diferencia del sexo, el género no viene determinado por la biología, sino que se aprende, se 
transmite y varía de una cultura a otra y de una época a otra. 

Un ejemplo sencillo lo deja claro: el color rosa se asoció durante buena parte del siglo XX a los 
niños —por considerarse una variante del rojo, color «fuerte»— y solo más tarde pasó a 
vincularse a las niñas. Si una característica tan elemental ha cambiado de género en pocas 
décadas, difícilmente puede sostenerse que responda a la naturaleza. Lo mismo ocurre con casi 
todos los atributos que consideramos «propios» de mujeres o de hombres. 

Que el género sea una construcción social tiene una consecuencia liberadora: lo que se ha 
construido socialmente puede transformarse. Las expectativas sobre cómo «debe» 
comportarse una mujer o qué se espera de un hombre no son leyes naturales inmutables, sino 
convenciones que cada generación puede revisar. 

Sexo y género: una distinción esencial 

SEXO GÉNERO 

Es biológico Es cultural y social 

Se nace con él Se aprende y se transmite 

Es universal Varía según la cultura y la época 

Características físicas y fisiológicas Roles, expectativas y comportamientos 

Difícilmente modificable Transformable mediante la educación y el 
cambio social 

 

Dos conceptos jurídicos que conviene anticipar: discriminación directa e 
indirecta 
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La igualdad de género no es solo una cuestión de actitudes, sino también de derecho. La Ley 
Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, define con precisión dos 
formas de discriminación que aparecerán a lo largo de todo el curso y que conviene introducir 
ya: 

• Discriminación directa. Se produce cuando una persona es tratada de manera menos 
favorable que otra en situación comparable por razón de su sexo. Es la forma más 
evidente y reconocible. 

• Discriminación indirecta. Se produce cuando una disposición, criterio o práctica 
aparentemente neutros sitúan a las personas de un sexo en desventaja particular 
respecto de las del otro, salvo que esa medida esté objetivamente justificada por una 
finalidad legítima. Es mucho más sutil, porque la norma no menciona el sexo, pero su 
efecto es desigual. 

La distinción es decisiva en la práctica: muchas desigualdades actuales ya no se expresan en 
normas que excluyan explícitamente a las mujeres, sino en criterios en apariencia neutros que, 
sin embargo, las perjudican de forma desproporcionada. Aprenderemos a identificarlas en la 
parte práctica de este módulo. 

1.2. El sistema sexo-género y la construcción social de la 
identidad 

El concepto de sistema sexo-género fue desarrollado por la antropología y la teoría feminista a 
partir de los años setenta para explicar cómo las sociedades transforman una diferencia 
biológica (el sexo) en un conjunto de desigualdades sociales (el género). El sistema describe el 
mecanismo por el cual, a partir del dato corporal con el que nacemos, se nos asigna un papel 
social predeterminado que condiciona expectativas, oportunidades y trato. 

Este proceso comienza incluso antes del nacimiento —en la elección de colores, juguetes o 
nombres— y se prolonga a lo largo de toda la vida a través de cuatro grandes agentes que 
conviene identificar: 

• La familia. Primer espacio de socialización, transmite desde la cuna pautas sobre lo que 
«corresponde» a cada sexo: tareas, juegos, expresión de emociones. 

• La escuela. A través del currículo, los materiales, el lenguaje y el trato diferenciado, 
puede reforzar o cuestionar los estereotipos. 

• Los medios de comunicación y la publicidad. Difunden modelos de feminidad y 
masculinidad que se interiorizan como deseables o normales. 

• El grupo de iguales y la cultura. Amistades, redes sociales, cine, música o videojuegos 
premian determinados comportamientos y sancionan otros. 

A esta transmisión continua de pautas se la denomina socialización diferencial: niñas y niños 
no solo aprenden a leer y a escribir, sino también a comportarse «como se espera» de su sexo. 
La socialización diferencial explica por qué muchas desigualdades nos parecen «naturales» 
cuando en realidad son aprendidas. 

Conviene distinguir, dentro de este sistema, tres conceptos que a menudo se confunden: 
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• Rol de género: el conjunto de tareas y funciones que se espera que desempeñe una 
persona según su sexo (por ejemplo, que las mujeres cuiden y los hombres provean). 

• Estereotipo de género: la idea preconcebida sobre cómo son o deben ser las personas 
de cada sexo (por ejemplo, «las mujeres son más sensibles»). Lo estudiaremos en 
profundidad en el Módulo 3. 

• Identidad de género: la vivencia interna y personal del género, que cada persona siente 
como propia. 

Comprender este sistema es liberador, porque desplaza el foco de la biología («es que las 
mujeres son así») hacia la educación y la cultura («se ha enseñado a las mujeres a ser así»). Y 
todo lo que se enseña puede enseñarse de otra manera. 

1.3. El feminismo: definición, corrientes y mitos 

Qué es el feminismo 
El feminismo es un movimiento social, político y teórico que defiende la igualdad de derechos y 
oportunidades entre mujeres y hombres y que se opone a cualquier forma de discriminación 
basada en el sexo o el género. Es, además, un cuerpo de pensamiento que ha aportado 
herramientas de análisis fundamentales para comprender cómo se producen y perpetúan las 
desigualdades. 

Conviene subrayar desde el principio que el feminismo no persigue la superioridad de las 
mujeres sobre los hombres. Su objetivo es la igualdad, no la inversión de la jerarquía. El término 
que designa la dominación de un sexo sobre otro es «sexismo» —o «machismo» en su forma más 
cotidiana—, y el feminismo se opone precisamente a esa lógica. El antónimo del machismo no 
es el feminismo, sino el sexismo invertido, una postura marginal y ajena al movimiento. 

Una mirada histórica: las olas del feminismo 
El feminismo no surgió de golpe, sino que ha avanzado en sucesivas etapas que la historiografía 
suele agrupar en «olas». Las veremos en detalle en el Módulo 2, pero conviene anticiparlas para 
situar el movimiento: 

• Primera ola (siglos XVIII-XIX). Reclamación de derechos básicos: educación, propiedad 
y, sobre todo, el sufragio. 

• Segunda ola (años 60-70). Lucha por la igualdad en el empleo, los derechos 
reproductivos y la vida cotidiana; se acuña la idea de que «lo personal es político». 

• Tercera ola (años 90). Incorporación de la diversidad: raza, clase, orientación sexual; 
nace el enfoque interseccional. 

• Cuarta ola (siglo XXI). Feminismo en red, movimientos globales y foco en la violencia de 
género y la brecha salarial. 

Principales corrientes 
El feminismo no es un bloque homogéneo, sino una tradición plural con distintas sensibilidades. 
Sin ánimo de exhaustividad, conviene conocer algunas de sus corrientes más influyentes: 
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• Feminismo liberal o de la igualdad. Centra sus esfuerzos en lograr la igualdad legal y la 
equiparación de derechos dentro del marco institucional existente. 

• Feminismo radical. Sitúa el origen de la desigualdad en las estructuras de poder 
patriarcales y propone una transformación profunda de las relaciones sociales, no solo 
de las leyes. 

• Feminismo interseccional. Subraya que el género se entrecruza con otras variables 
como la clase, el origen étnico o la orientación sexual, generando experiencias de 
discriminación específicas. Lo desarrollamos en el apartado 1.6. 

Mitos frecuentes sobre el feminismo 
1. «El feminismo busca que las mujeres dominen a los hombres». Falso. El feminismo 

persigue la igualdad, no la inversión de la jerarquía. 

2. «El feminismo es solo cosa de mujeres». Falso. Cualquier persona, con independencia 
de su sexo, puede compartir y defender los valores de la igualdad. 

3. «La igualdad ya se ha conseguido». Falso. Persisten desigualdades reales en empleo, 
salarios, reparto de cuidados y violencia de género. 

4. «Feminismo y machismo son lo mismo pero al revés». Falso. El machismo defiende la 
superioridad de un sexo; el feminismo defiende la igualdad de ambos. 

1.4. El patriarcado y su funcionamiento 

El patriarcado es un sistema de organización social en el que el poder, la autoridad y los 
recursos se concentran mayoritariamente en manos de los hombres, situando a las mujeres y a 
otras identidades en una posición subordinada. No se refiere a la maldad de individuos 
concretos, sino a una estructura: un conjunto de normas, instituciones, costumbres y valores 
que, de forma a menudo invisible, reproducen la desigualdad. 

Comprender el patriarcado como estructura —y no como una acusación personal— es decisivo. 
Permite analizar la desigualdad sin caer en la culpabilización individual y entender que tanto 
mujeres como hombres han interiorizado pautas patriarcales que pueden reproducir sin ser 
plenamente conscientes de ello. El patriarcado no necesita personas «malvadas» para 
funcionar: le basta con que la mayoría dé por normal lo que no lo es. 

Cómo se manifiesta 
• La menor presencia de mujeres en los puestos de mayor poder y responsabilidad 

económica, política y empresarial. 

• La asignación desigual de las tareas de cuidado y del trabajo doméstico no remunerado. 

• La existencia de una brecha salarial entre mujeres y hombres por trabajos de igual valor. 

• La pervivencia de normas, expresiones y representaciones que refuerzan la 
subordinación femenina. 

• La tolerancia social, durante siglos, hacia formas de violencia ejercidas sobre las mujeres. 
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Cómo identificarlo: Una pregunta útil para detectar una práctica patriarcal es: ¿esta norma, 
costumbre o decisión favorece o perjudica de forma injusta a un sexo respecto del otro? 

1.5. Vocabulario para analizar la desigualdad cotidiana 

El análisis de la igualdad de género ha desarrollado un vocabulario específico que permite 
nombrar realidades que, de otro modo, permanecerían invisibles. Dominar estos términos es 
imprescindible para comprender los módulos siguientes. Los agrupamos por bloques 
temáticos. 

El trabajo y los cuidados 

• División sexual del trabajo. Reparto de tareas en función del sexo, que tradicionalmente 
ha asignado a los hombres el ámbito productivo (el empleo remunerado) y a las mujeres 
el reproductivo (el hogar y los cuidados). 

• Trabajo productivo y reproductivo. El primero genera ingresos y reconocimiento social; 
el segundo, imprescindible para sostener la vida, ha sido históricamente invisible y no 
remunerado. 

• Doble jornada. Situación de quienes, además de su jornada laboral remunerada, asumen 
la mayor parte del trabajo doméstico al volver a casa. 

• Carga mental. Trabajo cognitivo y de planificación —recordar, organizar, anticipar las 
necesidades del hogar— que recae mayoritariamente sobre las mujeres y resulta 
agotador aunque sea invisible. 

• Corresponsabilidad. Reparto equilibrado y justo de las responsabilidades domésticas y 
de cuidado entre todas las personas que conviven, sin distinción de sexo. 

• Conciliación. Conjunto de medidas que permiten compatibilizar la vida personal, familiar 
y laboral. Si no va acompañada de corresponsabilidad, suele recaer únicamente sobre las 
mujeres. 

El poder y la participación 
• Empoderamiento. Proceso por el cual las mujeres ganan autonomía, capacidad de 

decisión y presencia en los espacios de poder. 

• Techo de cristal. Barrera invisible que dificulta a las mujeres acceder a los puestos de 
mayor responsabilidad, pese a estar cualificadas. 

• Suelo pegajoso. Conjunto de cargas —especialmente las domésticas— que «retienen» a 
muchas mujeres en los niveles más bajos de la actividad laboral. 

• Paridad y participación equilibrada. Presencia equilibrada de mujeres y hombres en los 
órganos de decisión, de manera que ninguno de los dos sexos supere un umbral 
determinado. 

La medición de la desigualdad 

• Brecha de género. Diferencia medible entre mujeres y hombres en un indicador: salario, 
empleo, tiempo de cuidados, representación política. 
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• Brecha salarial. Diferencia entre la retribución media de mujeres y hombres. La 
estudiaremos en el Módulo 7. 

• Perspectiva de género. Método de análisis que consiste en examinar cualquier realidad 
teniendo en cuenta su impacto diferenciado sobre mujeres y hombres. 

• Transversalidad o mainstreaming de género. Estrategia que integra la perspectiva de 
género en todas las políticas y en todas sus fases, en lugar de tratarla como un asunto 
aparte. 

1.6. La interseccionalidad 

El concepto de interseccionalidad fue formulado por la jurista estadounidense Kimberlé 
Crenshaw a finales de los años ochenta y constituye una de las aportaciones más relevantes del 
pensamiento feminista contemporáneo. La idea central es que las personas no están 
atravesadas por una única forma de discriminación, sino que distintas variables —el género, la 
clase social, el origen étnico, la edad, la orientación sexual, la diversidad funcional o la situación 
administrativa— pueden cruzarse y generar experiencias de desigualdad específicas y 
acumulativas. 

Dicho de otro modo: no todas las mujeres viven la desigualdad de la misma manera. Una mujer 
migrante, una mujer con discapacidad o una mujer en situación de pobreza no afrontan 
únicamente la discriminación por razón de género, sino una combinación de barreras que se 
refuerzan entre sí y que no pueden entenderse por separado. 

La perspectiva interseccional tiene una consecuencia muy concreta para las políticas de 
igualdad: invita a no tratar a «las mujeres» como un grupo homogéneo, sino a atender a la 
diversidad de situaciones. Una medida pensada para «la mujer media» puede dejar fuera, 
precisamente, a quienes más la necesitan. Es una herramienta de análisis que recorrerá, de 
forma transversal, el resto del curso. 

Idea clave: La interseccionalidad analiza cómo se cruzan varias formas de discriminación 
en una misma persona, produciendo desigualdades que no pueden comprenderse de 
manera aislada. 
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Parte práctica: la igualdad en la normativa 

Los conceptos vistos hasta aquí no son abstracciones teóricas: están recogidos en normas 
jurídicas de obligado cumplimiento. En esta parte práctica conoceremos los dos pilares legales 
sobre los que se asienta la igualdad de género en España y, después, aplicaremos lo aprendido 
a una serie de casos para entrenar la capacidad de identificar la desigualdad en situaciones 
reales. 

El marco normativo básico 

La Constitución Española (1978) 
La igualdad es un valor superior del ordenamiento jurídico español y se concreta, sobre todo, en 
dos artículos que conviene conocer: 

• Artículo 14. Reconoce que todas las personas son iguales ante la ley, sin que pueda 
prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Es la base de la igualdad 
formal. 

• Artículo 9.2. Encomienda a los poderes públicos promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad de las personas y de los grupos sean reales y efectivas, y remover los 
obstáculos que lo impidan. Es la base de la igualdad real y el fundamento de las acciones 
positivas. 

La combinación de ambos artículos es la clave de bóveda del sistema: el 14 prohíbe discriminar; 
el 9.2 obliga a actuar para que la igualdad no se quede en el papel. 

La Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
Es la norma de referencia en materia de igualdad de género en España. Desarrolla el mandato 
constitucional y, entre otras muchas cuestiones, establece definiciones legales precisas, 
prohíbe expresamente determinadas conductas y promueve instrumentos concretos. De ella 
nos interesa retener, en este módulo, lo siguiente: 

• Define la discriminación directa e indirecta (las dos formas que vimos en el apartado 
1.1). 

• Prohíbe el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, que estudiaremos a fondo en el 
Módulo 6. 

• Considera discriminatorio cualquier trato desfavorable por embarazo o maternidad. 
Es un caso especialmente protegido. 

• Ampara expresamente las acciones positivas, es decir, las medidas específicas y 
temporales a favor de las mujeres para corregir situaciones de desigualdad de hecho. 

• Promueve los planes de igualdad en las empresas y un uso no sexista del lenguaje en 
el ámbito administrativo (lo veremos en los Módulos 5 y 7). 

Para recordar: La Constitución fija los principios (artículos 14 y 9.2) y la Ley Orgánica 3/2007 
los desarrolla y los hace aplicables en la vida cotidiana y laboral. 
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Casos prácticos 
Lee cada situación y, antes de consultar la solución, intenta determinar qué concepto del 
módulo se está aplicando. El objetivo no es memorizar artículos, sino entrenar la mirada para 
reconocer la desigualdad —y también las medidas legítimas para corregirla— en la realidad. 

Caso práctico 1 · ¿Discriminación directa o indirecta? 

Una empresa publica una oferta de empleo para un puesto de almacén en la que se exige, 
como requisito, «medir al menos 1,80 m de estatura», pese a que las funciones del puesto 
no requieren esa altura. El resultado es que la práctica totalidad de las candidatas mujeres 
queda excluida. 

Pregunta: ¿Estamos ante una discriminación directa o indirecta? 

Solución: Es una discriminación indirecta. La oferta no menciona el sexo —es 
aparentemente neutra—, pero el criterio de la estatura sitúa a las mujeres en desventaja 
particular y no está justificado por las funciones reales del puesto. Si el requisito no responde 
a una finalidad legítima y proporcionada, la práctica es discriminatoria. 

Caso práctico 2 · ¿Acción positiva o privilegio? 

Un ayuntamiento convoca un programa de formación gratuita en competencias digitales 
dirigido exclusivamente a mujeres mayores de 45 años en situación de desempleo de larga 
duración, un colectivo con una tasa de empleo notablemente inferior a la media. 

Pregunta: ¿Se trata de un trato discriminatorio hacia los hombres o de una medida legítima? 

Solución: Es una acción positiva, amparada por el artículo 9.2 de la Constitución y por la Ley 
Orgánica 3/2007. No constituye discriminación porque es una medida específica y temporal 
destinada a corregir una desventaja real y constatable de un colectivo. Su finalidad no es 
privilegiar a las mujeres, sino igualar el punto de partida. 

Caso práctico 3 · La carga mental invisible 

En una pareja, ambos miembros trabajan a jornada completa y afirman repartirse las tareas 
del hogar «al cincuenta por ciento». Sin embargo, es siempre ella quien recuerda cuándo hay 
que comprar, organiza las citas médicas de los hijos, planifica los menús y avisa a su pareja 
de lo que «toca hacer». 

Pregunta: ¿Existe realmente un reparto equitativo? 

Solución: No. Aunque la ejecución material de las tareas pueda estar repartida, la 
planificación y la gestión —la carga mental— recae por completo sobre ella. La 
corresponsabilidad real exige compartir también la responsabilidad de organizar, no solo de 
ejecutar. 

Caso práctico 4 · El techo de cristal 

En una empresa, el 60 % de la plantilla son mujeres y muchas de ellas cuentan con la misma 
formación y antigüedad que sus compañeros varones. Sin embargo, en el comité de 
dirección, de ocho personas, solo hay una mujer. 

Pregunta: ¿Qué fenómeno describe esta situación? 
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Solución: Es un ejemplo de techo de cristal: una barrera invisible que impide a las mujeres 
acceder a los puestos de mayor responsabilidad pese a estar igual de cualificadas. No hay 
ninguna norma escrita que se lo prohíba, pero el resultado es claramente desigual. 

Actividades de reflexión 
Las siguientes actividades pueden realizarse de forma individual o en grupo. No tienen una única 
respuesta correcta; su finalidad es aplicar los conceptos a la propia experiencia. 

1. Repasa una jornada cualquiera de tu entorno familiar y anota quién realiza cada tarea 
doméstica y de cuidados. ¿Existe un reparto equitativo? ¿Y en cuanto a la planificación 
(carga mental)? 

2. Identifica tres expresiones de uso cotidiano («cosas de chicas», «sé un hombre», etc.) y 
analiza qué estereotipo de género refuerza cada una. 

3. Piensa en un criterio aparentemente neutro de tu ámbito laboral o académico (un horario, 
un requisito, una norma) y valora si podría tener un impacto desigual sobre mujeres y 
hombres. ¿Sería una posible discriminación indirecta? 

4. Busca un ejemplo real de acción positiva (una beca, una cuota, un programa) y explica 
qué desventaja de partida pretende corregir. 

Autoevaluación 
Responde a las siguientes preguntas para comprobar tu comprensión del módulo. Las 
soluciones figuran al final. 

1. La diferencia entre igualdad y equidad consiste en que… (a) son sinónimos; (b) la igualdad 
es el objetivo y la equidad el medio para alcanzarlo; (c) la equidad solo se aplica a los 
hombres. 

2. El género es… (a) una característica biológica con la que se nace; (b) una construcción 
social que se aprende y puede transformarse; (c) lo mismo que el sexo. 

3. Una norma aparentemente neutra que perjudica de forma desproporcionada a las 
mujeres es un caso de… (a) discriminación directa; (b) discriminación indirecta; (c) acción 
positiva. 

4. Las acciones positivas están amparadas, sobre todo, por… (a) el artículo 14 de la 
Constitución; (b) el artículo 9.2 de la Constitución y la Ley Orgánica 3/2007; (c) ninguna 
norma. 

5. La interseccionalidad afirma que… (a) todas las mujeres viven la desigualdad igual; (b) el 
género se cruza con otras variables generando desigualdades específicas; (c) solo 
importa la clase social. 

Soluciones: 1-b · 2-b · 3-b · 4-b · 5-b. 

  



Curso de Igualdad de Género  ·  Tecnas Formación 

Módulo 1 · Fundamentos y marco conceptual  —  Página 13 

Resumen del módulo 

A lo largo de este primer módulo hemos asentado las bases conceptuales y normativas sobre 
las que se construye todo el curso. Estas son las ideas esenciales que conviene retener: 

• Igualdad y equidad no son lo mismo: la igualdad es la meta y la equidad el camino. 
Además, la igualdad formal (en las leyes) no garantiza por sí sola la igualdad real (en la 
vida). 

• Sexo y género tampoco son sinónimos: el sexo es biológico y dado; el género es una 
construcción social que se aprende y, por tanto, puede transformarse. 

• La discriminación puede ser directa o indirecta: esta última, más sutil, se esconde en 
criterios neutros que perjudican de forma desproporcionada a un sexo. 

• El sistema sexo-género y la socialización diferencial explican por qué muchas 
desigualdades nos parecen naturales cuando en realidad son aprendidas. 

• El feminismo persigue la igualdad, no la superioridad de las mujeres; es plural y está 
abierto a cualquier persona. 

• El patriarcado es una estructura social —no una culpa individual— que concentra el 
poder en los hombres. 

• El vocabulario especializado permite nombrar y analizar las desigualdades cotidianas 
(doble jornada, carga mental, techo de cristal, brecha de género…). 

• La interseccionalidad recuerda que el género se cruza con otras variables y que no todas 
las personas viven la desigualdad igual. 

• El marco legal se asienta en los artículos 14 y 9.2 de la Constitución y en la Ley Orgánica 
3/2007, que prohíbe discriminar y ampara las acciones positivas. 

Bibliografía y fuentes de referencia 

Las siguientes obras y recursos permiten ampliar y contrastar los contenidos de este módulo. 
Se incluyen referencias clásicas del pensamiento feminista, normativa de consulta y fuentes 
institucionales públicas. 

Obras de referencia 

Beauvoir, S. de (1949). El segundo sexo. París: Gallimard. (Ed. española: Cátedra, col. 
Feminismos). 

Crenshaw, K. (1989). «Demarginalizing the Intersection of Race and Sex». University of Chicago 
Legal Forum, 1989(1), 139-167. 

Friedan, B. (1963). La mística de la feminidad. Nueva York: W. W. Norton & Company. 

Lagarde, M. (1996). Género y feminismo. Desarrollo humano y democracia. Madrid: Horas y 
Horas. 

Varela, N. (2008). Feminismo para principiantes. Barcelona: Ediciones B. 

Wollstonecraft, M. (1792). Vindicación de los derechos de la mujer. Londres: J. Johnson. 
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Normativa 

Constitución Española (1978), artículos 14 y 9.2. BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 1978. 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. BOE 
núm. 71, de 23 de marzo de 2007. 

Recursos institucionales 

Instituto de las Mujeres (Ministerio de Igualdad, Gobierno de España). Recursos y 
documentación. Disponible en: https://www.inmujeres.gob.es 

Escuela Virtual de Igualdad (Instituto de las Mujeres). Programa «Sensibilización en igualdad de 
género». Disponible en: https://escuelavirtualigualdad.es 

ONU Mujeres. Glosario de igualdad de género. Disponible en: https://www.unwomen.org 

Real Academia Española (2024). Diccionario de la lengua española. Disponible en: 
https://dle.rae.es 
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MÓDULO 2 

Historia y Marco Normativo de la Igualdad 

 

Manual de formación 
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Introducción al módulo 

Una vez asentados los conceptos en el primer módulo, conviene preguntarse de dónde venimos. 
La igualdad entre mujeres y hombres que hoy reconocen nuestras leyes no ha sido un regalo de 
la historia, sino la conquista de generaciones de personas que reclamaron derechos que 
parecían impensables en su época: votar, estudiar, trabajar, administrar sus propios bienes o 
decidir sobre su vida. Comprender ese recorrido es imprescindible para valorar lo alcanzado y 
para entender por qué la igualdad sigue siendo una tarea inacabada. 

Este segundo módulo recorre dos caminos que avanzan en paralelo. El primero es el camino 
histórico: las llamadas «olas» del feminismo, los hitos del sufragismo y la peculiar trayectoria de 
España, marcada por avances notables y por retrocesos dramáticos. El segundo es el camino 
jurídico: el conjunto de normas internacionales, constitucionales y legales que han traducido 
aquellas reivindicaciones en derechos exigibles. 

Fiel al enfoque del curso, este módulo cita la normativa con su redacción literal, porque conocer 
el texto exacto de una ley es la mejor defensa frente a las interpretaciones interesadas. La parte 
práctica final mostrará cómo esos artículos, lejos de ser letra muerta, se aplican a situaciones 
concretas de la vida laboral y cotidiana. 

Objetivos de aprendizaje 
Al finalizar este módulo, la persona participante será capaz de: 

• Situar cronológicamente las cuatro olas del feminismo e identificar las reivindicaciones 
propias de cada una. 

• Reconocer los principales hitos del sufragismo y de la igualdad a escala internacional y 
española. 

• Explicar la singular trayectoria de la igualdad en España, incluyendo el avance de la II 
República, el retroceso del franquismo y la recuperación democrática. 

• Conocer el marco jurídico internacional de la igualdad: la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, la CEDAW, la Declaración de Beijing, el ODS 5 y los Convenios de la 
OIT. 

• Manejar el contenido literal de los artículos 14 y 9.2 de la Constitución y distinguir la 
igualdad formal de la igualdad material. 

• Identificar el objeto y los conceptos esenciales de la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. 

• Comprender las normas más recientes en materia de igualdad y los retos pendientes para 
que la igualdad legal se traduzca en igualdad real. 

2.1. Las cuatro olas del feminismo: de la Ilustración a la 
era digital 
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La historiografía suele ordenar la evolución del feminismo en «olas»: periodos en los que la 
reivindicación de la igualdad cobró especial fuerza, cada uno con sus propias prioridades. Es 
una imagen útil, aunque conviene tomarla con cautela, porque las olas no tienen fronteras 
exactas ni agotan toda la diversidad del movimiento. Vista en conjunto, esta cronología muestra 
un avance acumulativo: cada generación parte de lo conquistado por la anterior. 

Primera ola: la Ilustración y el siglo XIX 
La primera ola hunde sus raíces en la Ilustración. Mientras se proclamaban los derechos del 
hombre y del ciudadano, las mujeres quedaban excluidas de ellos. Frente a esa contradicción, 
la francesa Olympe de Gouges publicó en 1791 la «Declaración de los Derechos de la Mujer y de 
la Ciudadana», y la británica Mary Wollstonecraft redactó en 1792 la «Vindicación de los 
derechos de la mujer», considerada el primer gran texto feminista. A lo largo del siglo XIX, la 
reivindicación se concentró en los derechos básicos: el acceso a la educación, el derecho a la 
propiedad y, muy especialmente, el derecho al voto, que dará nombre al movimiento sufragista. 

Idea clave: La primera ola planteó una pregunta sencilla y demoledora: si todos los seres 
humanos nacen libres e iguales, ¿por qué se excluye a la mitad de la humanidad? 

Segunda ola: los años sesenta y setenta 
Tras lograr el voto en buena parte del mundo, el feminismo de los años sesenta y setenta amplió 
el foco más allá de lo estrictamente legal. Obras como «El segundo sexo» (1949) de Simone de 
Beauvoir —con su célebre tesis de que «no se nace mujer, se llega a serlo»— y «La mística de la 
feminidad» (1963) de Betty Friedan dieron sustento intelectual a esta etapa. La segunda ola 
denunció la desigualdad en el empleo, reclamó los derechos sexuales y reproductivos y sacó a 
la luz la desigualdad dentro del hogar con una idea que se hizo famosa: «lo personal es político». 

Tercera ola: los años noventa 
La tercera ola incorporó la diversidad al análisis. Las mujeres no forman un grupo homogéneo: 
la experiencia de la desigualdad varía según la clase social, el origen étnico, la orientación sexual 
o la discapacidad. En 1989, la jurista Kimberlé Crenshaw acuñó el concepto de 
interseccionalidad para nombrar cómo se entrecruzan distintas formas de discriminación, idea 
que ya estudiamos en el Módulo 1 y que sigue siendo central. 

Cuarta ola: el siglo XXI 
La cuarta ola es la del feminismo en red. Internet y las redes sociales han permitido 
movilizaciones globales y casi instantáneas, como las que dieron lugar al movimiento #MeToo 
contra el acoso y la violencia sexual. Sus prioridades actuales son la lucha contra la violencia de 
género, el cierre de la brecha salarial y la denuncia de las nuevas formas de violencia, como el 
acoso digital. 

Idea clave: El feminismo no es un bloque cerrado ni una historia lineal, sino un proceso de 
más de dos siglos en el que cada generación ha ampliado el círculo de la igualdad. 

2.2. Hitos internacionales del sufragismo y la igualdad 



Curso de Igualdad de Género  ·  Tecnas Formación 

Módulo 2 · Historia y marco normativo  —  Página 18 

El derecho al voto femenino, hoy una obviedad democrática, fue durante décadas la gran batalla 
del movimiento de mujeres. El sufragismo fue un movimiento internacional, con avances 
desiguales según los países. La siguiente cronología recoge algunos de sus hitos más 
significativos, junto con otros avances posteriores en el reconocimiento jurídico de la igualdad. 

 

Año Hito 

1893 Nueva Zelanda se convierte en el primer país del mundo en reconocer el voto 
femenino. 

1918 Reino Unido reconoce el voto a las mujeres mayores de 30 años (se equipara 
a los 21 en 1928). 

1920 Estados Unidos reconoce el sufragio femenino con la Decimonovena 
Enmienda. 

1931 España reconoce el sufragio femenino en la Constitución de la II República. 

1945 La Carta de las Naciones Unidas proclama la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres. 

1948 La Declaración Universal de Derechos Humanos consagra la igualdad sin 
distinción de sexo. 

1979 La Asamblea General de la ONU aprueba la CEDAW, primer gran tratado 
contra la discriminación de la mujer. 

1995 La IV Conferencia Mundial sobre la Mujer aprueba la Declaración y Plataforma 
de Acción de Beijing. 

2015 La Agenda 2030 fija el ODS 5: «Lograr la igualdad de género y empoderar a 
todas las mujeres y las niñas». 

 

Idea clave: El voto femenino tardó en llegar y lo hizo a ritmos muy distintos según el país. Su 
conquista demuestra que la igualdad jurídica no es un punto de partida natural, sino el 
resultado de una larga lucha. 

2.3. La lucha por la igualdad en España 

La historia de la igualdad en España es especialmente accidentada, con un avance pionero 
seguido de un retroceso de décadas y una posterior recuperación democrática. Conocerla 
ayuda a comprender por qué algunas desigualdades han pesado tanto y tan tarde en nuestro 
país. 

La II República: un avance pionero 
La Constitución de 1931 supuso un salto extraordinario. Reconoció el sufragio femenino, la 
igualdad jurídica entre los sexos, el matrimonio civil y el divorcio. El reconocimiento del voto fue 
posible, en buena medida, gracias a la defensa que de él hizo la diputada Clara Campoamor en 
un célebre debate parlamentario, en el que se enfrentó incluso a quienes, como Victoria Kent, 
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temían que el voto femenino fuera todavía prematuro. Las mujeres votaron por primera vez en 
las elecciones generales de 1933. 

El franquismo: décadas de retroceso 
La dictadura franquista cortó de raíz aquellos avances. La mujer quedó relegada, jurídica y 
socialmente, a un papel subordinado y dependiente del varón. Durante buena parte del periodo, 
la mujer casada necesitaba la autorización de su marido —la llamada «licencia marital»— para 
realizar actos tan básicos como trabajar fuera de casa, abrir una cuenta bancaria, firmar 
contratos o disponer de sus propios bienes. La igualdad conquistada en 1931 desapareció 
durante casi cuarenta años. 

La democracia: la recuperación de derechos 
Con la llegada de la democracia, la Constitución de 1978 restableció y blindó la igualdad. Sus 
artículos 14 y 9.2 —que analizaremos en detalle más adelante— se convirtieron en la base de 
todo el edificio normativo posterior. A partir de ahí se sucedieron reformas decisivas: la creación 
del Instituto de la Mujer en 1983, las sucesivas reformas del Código Civil que eliminaron la 
discriminación de la mujer casada, y, ya en el siglo XXI, dos leyes clave que estructuran hoy la 
materia: la Ley Orgánica 1/2004 de medidas de protección integral contra la violencia de género 
y la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

Idea clave: España pasó de ser pionera en 1931 a sufrir un retroceso de cuatro décadas y a 
recuperar la igualdad con la Constitución de 1978. Es un recordatorio de que los derechos 
conquistados no son irreversibles y deben protegerse. 

2.4. Marco legal internacional: DUDH, CEDAW, Beijing, 
ODS 5 y Convenios OIT 

La igualdad no solo está protegida por las leyes españolas, sino también por un amplio marco 
internacional que España ha ratificado y que, por tanto, forma parte de nuestro ordenamiento 
jurídico. Conocer estas normas es importante, porque la Constitución obliga a interpretar 
nuestros derechos fundamentales conforme a los tratados internacionales suscritos por 
España. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) 
Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH) es el punto de partida del moderno 
derecho internacional de los derechos humanos. Su redacción no deja lugar a dudas: 

Declaración Universal de Derechos Humanos · artículos 1 y 2 (extracto) 

Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 
como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los 
otros. 

Artículo 2. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
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cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición. 

La CEDAW (1979) 
La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
(CEDAW, por sus siglas en inglés) fue aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
el 18 de diciembre de 1979 y entró en vigor el 3 de septiembre de 1981. España la firmó en 1980 
y la ratificó el 16 de diciembre de 1983 (BOE de 21 de marzo de 1984). Se la considera la «carta 
internacional de los derechos de las mujeres». Su artículo 1 ofrece la definición de 
discriminación que ha inspirado después a la normativa española: 

CEDAW · artículo 1 (texto literal) 

A los efectos de la presente Convención, la expresión «discriminación contra la mujer» 
denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o 
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 

La Declaración de Beijing (1995) 
En la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Pekín (Beijing) en 1995, se aprobaron 
la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing, considerada la hoja de ruta más completa 
para el empoderamiento de las mujeres. De aquella conferencia procede una afirmación que se 
ha convertido en lema del movimiento: los derechos de las mujeres son derechos humanos. La 
Plataforma identificó doce esferas de especial preocupación —entre ellas la pobreza, la 
educación, la salud, la violencia, la economía y la toma de decisiones— y comprometió a los 
Estados a actuar en todas ellas. 

El Objetivo de Desarrollo Sostenible 5 (Agenda 2030) 
En 2015, los Estados miembros de la ONU aprobaron la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, compuesta por 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas. El ODS 5 
está dedicado íntegramente a «Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y 
las niñas». Estas son sus metas principales: 

 

Meta Contenido 

5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las 
niñas en todo el mundo. 

5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas en los 
ámbitos público y privado. 

5.3 Eliminar las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, precoz y forzado y la 
mutilación genital femenina. 
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Meta Contenido 

5.4 Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados y 
promover la responsabilidad compartida en el hogar. 

5.5 Asegurar la participación plena y la igualdad de oportunidades de liderazgo en 
la vida política, económica y pública. 

5.6 Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y a los derechos 
reproductivos. 

 

A ellas se añaden tres metas de medios de implementación: el acceso de las mujeres a los 
recursos económicos y a la propiedad (5.a), el uso de la tecnología para su empoderamiento 
(5.b) y la aprobación de políticas y leyes que promuevan la igualdad (5.c). 

Los Convenios de la OIT 
En el ámbito laboral, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha aprobado varios 
convenios decisivos que España ha ratificado: el Convenio núm. 100 (1951), sobre igualdad de 
remuneración entre mano de obra masculina y femenina por un trabajo de igual valor; el 
Convenio núm. 111 (1958), sobre la discriminación en materia de empleo y ocupación; y el 
Convenio núm. 156 (1981), sobre los trabajadores con responsabilidades familiares. El más 
reciente es el Convenio núm. 190 (2019), el primer tratado internacional que reconoce el 
derecho de toda persona a un mundo del trabajo libre de violencia y acoso. España depositó su 
ratificación el 25 de mayo de 2022 y el Convenio entró en vigor en nuestro país el 25 de mayo de 
2023. Su definición es de aplicación directa: 

Convenio núm. 190 de la OIT · artículo 1.1 a) (texto literal) 

La expresión «violencia y acoso» en el mundo del trabajo designa un conjunto de 
comportamientos y prácticas inaceptables, o de amenazas de tales comportamientos y 
prácticas, ya sea que se manifiesten una sola vez o de manera repetida, que tengan por 
objeto, que causen o sean susceptibles de causar, un daño físico, psicológico, sexual o 
económico, e incluye la violencia y el acoso por razón de género. 

Idea clave: Los tratados internacionales ratificados por España no son meras declaraciones 
de intenciones: forman parte de nuestro ordenamiento jurídico y obligan a interpretar 
nuestros derechos fundamentales conforme a ellos. 

2.5. El marco constitucional español 

La igualdad de género tiene en España rango constitucional. La Constitución de 1978 la aborda 
desde dos perspectivas complementarias —la formal y la material— que conviene leer con su 
texto exacto, porque cada palabra tiene consecuencias jurídicas. 

El artículo 14: la igualdad formal 
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El artículo 14 consagra la igualdad ante la ley y prohíbe la discriminación. Es un derecho 
fundamental, lo que le otorga la máxima protección, incluido el recurso de amparo ante el 
Tribunal Constitucional: 

Constitución Española · artículo 14 (texto literal) 

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por 
razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social. 

El artículo 9.2: la igualdad real y efectiva 
Si el artículo 14 garantiza la igualdad en la ley, el artículo 9.2 va más allá y obliga a los poderes 
públicos a hacerla efectiva en la práctica. Este precepto es el fundamento constitucional de las 
acciones positivas que estudiamos en el Módulo 1: 

Constitución Española · artículo 9.2 (texto literal) 

Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 

La Constitución completa este marco con otros preceptos relevantes: el artículo 1.1, que 
proclama la igualdad como uno de los «valores superiores» del ordenamiento jurídico; el artículo 
32, que reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio «con plena igualdad 
jurídica»; el artículo 35, que prohíbe la discriminación por razón de sexo en el trabajo y la 
remuneración; y el artículo 10.2, que ordena interpretar los derechos fundamentales conforme 
a la Declaración Universal de Derechos Humanos y a los tratados ratificados por España, como 
la CEDAW. 

Idea clave: El artículo 14 garantiza la igualdad formal (en la ley) y el artículo 9.2 exige la 
igualdad material (en la vida real). Esa pareja de artículos es la columna vertebral de toda la 
legislación española sobre igualdad. 

2.6. La Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (BOE 
de 23 de marzo de 2007) es la norma de referencia en España. Conocida como «Ley de Igualdad», 
desarrolla el mandato constitucional con un enfoque integral: no se limita a prohibir la 
discriminación, sino que adopta medidas activas para alcanzar la igualdad en todos los ámbitos. 
Su artículo 1 fija el objeto de la ley: hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres, en particular mediante la eliminación de la 
discriminación de la mujer. 

El principio de igualdad de trato (artículo 3) 
LO 3/2007 · artículo 3 (texto literal) 
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El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de toda 
discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las derivadas de la 
maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el estado civil. 

La discriminación directa e indirecta (artículo 6) 
La ley define con precisión las dos formas de discriminación que ya anticipamos en el Módulo 1. 
Su texto literal es el que deberá aplicarse en cualquier caso concreto: 

LO 3/2007 · artículo 6 (texto literal) 

1. Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se encuentra 
una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera 
menos favorable que otra en situación comparable. 

2. Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que una 
disposición, criterio o práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo en 
desventaja particular con respecto a personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio 
o práctica puedan justificarse objetivamente en atención a una finalidad legítima y que los 
medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados. 

3. En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa o 
indirectamente, por razón de sexo. 

El acoso sexual y el acoso por razón de sexo (artículo 7) 
LO 3/2007 · artículo 7, apartados 1 y 2 (texto literal) 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, a los efectos de esta Ley constituye 
acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el 
propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular 
cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 

2. Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del 
sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un 
entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 

La protección frente a la maternidad y las acciones positivas 
El artículo 8 considera discriminación directa por razón de sexo todo trato desfavorable a las 
mujeres relacionado con el embarazo o la maternidad. Y el artículo 11 ofrece la base legal de las 
acciones positivas, que ya estudiamos como aplicación jurídica de la equidad: 

LO 3/2007 · artículo 11.1 (texto literal) 

Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad, los Poderes Públicos 
adoptarán medidas específicas en favor de las mujeres para corregir situaciones patentes 
de desigualdad de hecho respecto de los hombres. Tales medidas, que serán aplicables en 
tanto subsistan dichas situaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas en relación 
con el objetivo perseguido en cada caso. 

Los planes de igualdad en las empresas 
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Uno de los instrumentos más relevantes de la ley son los planes de igualdad, regulados en sus 
artículos 45 y siguientes. Un plan de igualdad es un conjunto ordenado de medidas, adoptadas 
después de un diagnóstico de situación, para alcanzar la igualdad de trato y de oportunidades 
en la empresa y eliminar la discriminación por razón de sexo. Tras la reforma operada por el Real 
Decreto-ley 6/2019 y su desarrollo por el Real Decreto 901/2020, la obligación de contar con un 
plan de igualdad se extendió de forma progresiva, de manera que desde el 7 de marzo de 2022 
todas las empresas de cincuenta o más personas trabajadoras están obligadas a tener uno, 
negociado con la representación legal de la plantilla e inscrito en el registro público 
correspondiente. 

Idea clave: La Ley Orgánica 3/2007 no se limita a prohibir discriminar: obliga a actuar. La 
transversalidad, las acciones positivas y los planes de igualdad son sus herramientas para 
pasar de la igualdad declarada a la igualdad efectiva. 

2.7. Retos en la aplicación real de las leyes 

España cuenta hoy con uno de los marcos normativos sobre igualdad más avanzados del 
mundo. Y, sin embargo, la igualdad real sigue siendo una tarea pendiente. La distancia entre la 
igualdad formal —la que reconocen las leyes— y la igualdad efectiva —la que se vive cada día— 
se aprecia con claridad en algunos indicadores persistentes. 

La brecha que las leyes aún no han cerrado 
• Brecha salarial. Las mujeres siguen percibiendo, de media, una retribución 

sensiblemente inferior a la de los hombres por un trabajo de igual valor, una diferencia 
que en España se sitúa en torno al 18-19 %. 

• Brecha en las pensiones. Como consecuencia de carreras laborales más cortas e 
interrumpidas por los cuidados, la brecha en las pensiones es aún mayor, situándose 
alrededor del 30 %. 

• Techo de cristal y reparto de cuidados. Las mujeres siguen estando infrarrepresentadas 
en los puestos de mayor responsabilidad y asumen la mayor parte del trabajo doméstico 
y de cuidados no remunerado. 

Estos datos confirman una lección del primer módulo: reconocer un derecho en una ley es 
necesario, pero no es suficiente. Por eso el legislador ha seguido aprobando normas para cerrar 
esa distancia. 

La evolución normativa más reciente 
En los últimos años se ha ampliado y reforzado el marco legal con varias normas de especial 
relevancia, que conviene conocer porque completan el sistema: 

• Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación, que 
protege frente a la discriminación por un amplio conjunto de causas. 

• Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, 
centrada en la prevención y la respuesta frente a las violencias sexuales. 
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• Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para 
la garantía de los derechos de las personas LGTBI. 

• Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto, de representación paritaria y presencia equilibrada 
de mujeres y hombres, que traspone la Directiva (UE) 2022/2381 y exige composición 
paritaria en las listas electorales («listas cremallera»), en los consejos de administración 
de las sociedades cotizadas y en numerosos órganos de decisión públicos y privados. 

Esta última ley introduce un concepto que conviene retener, el de presencia equilibrada, 
definido de forma expresa: 

LO 2/2024 · disposición adicional primera (texto literal) 

A los efectos de esta ley se entiende por representación paritaria y presencia equilibrada 
entre mujeres y hombres aquella situación en la que las personas de cada sexo no superen 
el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento en un ámbito determinado. 

Idea clave: El gran reto del siglo XXI ya no es reconocer la igualdad en las leyes —eso, en lo 
esencial, está conseguido— sino lograr que esa igualdad se traslade a los salarios, los 
cuidados, los puestos de decisión y la vida cotidiana. 

Parte práctica: la normativa en acción 

Las leyes que hemos estudiado no son textos abstractos: se aplican a situaciones reales. En los 
siguientes supuestos, intenta identificar qué norma o qué artículo entra en juego antes de leer la 
solución. El objetivo no es memorizar números de artículo, sino aprender a reconocer cuándo y 
cómo protege la ley. 

Caso práctico 1 · El convenio que «olvida» a las mujeres 

Un convenio colectivo establece un complemento salarial de «penosidad» solo para las 
categorías profesionales de carga y descarga, ocupadas casi en su totalidad por hombres, 
mientras que las tareas de limpieza, igualmente penosas y desempeñadas mayoritariamente 
por mujeres, no reciben ningún complemento equivalente. 

Pregunta: ¿Qué tipo de discriminación podría existir y qué norma se aplica? 

Solución: Estaríamos ante una posible discriminación indirecta (artículo 6.2 de la LO 
3/2007): un criterio aparentemente neutro —la categoría profesional— sitúa a las mujeres en 
desventaja sin justificación objetiva. Además, vulnera el principio de igualdad de 
remuneración por trabajo de igual valor que recogen el artículo 35 de la Constitución y el 
Convenio núm. 100 de la OIT. 

Caso práctico 2 · La lista electoral 

Un partido presenta una candidatura municipal en un municipio de 8.000 habitantes en la 
que, de los doce primeros puestos de la lista, diez están ocupados por hombres. 

Pregunta: ¿Es admisible esta lista? 

Solución: No. La Ley Orgánica 2/2024 exige una composición paritaria de mujeres y 
hombres, ordenados de forma alternativa (las llamadas «listas cremallera»), de modo que 
ninguno de los dos sexos supere el 60 % ni baje del 40 %. La Junta Electoral no aceptaría una 
candidatura que no cumpla este requisito. 
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Caso práctico 3 · El comentario reiterado 

Una trabajadora recibe de un compañero, de forma repetida, comentarios sobre su aspecto 
físico y su vida sexual que le resultan humillantes y que han creado un ambiente de trabajo 
que considera ofensivo e intimidatorio. 

Pregunta: ¿Cómo califica la ley esta conducta? 

Solución: Se trata de acoso sexual, tal y como lo define el artículo 7.1 de la LO 3/2007: un 
comportamiento de naturaleza sexual que atenta contra la dignidad de la persona y crea un 
entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. La empresa está obligada a disponer de un 
protocolo de actuación frente a estas situaciones, y el Convenio núm. 190 de la OIT refuerza 
esta protección. 

Caso práctico 4 · La beca solo para mujeres 

Una universidad convoca becas de investigación reservadas a mujeres en una rama de la 
ingeniería en la que ellas representan menos del 15 % del alumnado, con el fin de fomentar 
su presencia. 

Pregunta: ¿Es esto una discriminación hacia los hombres? 

Solución: No. Es una acción positiva amparada por el artículo 9.2 de la Constitución y el 
artículo 11 de la LO 3/2007. Es una medida específica, razonable y proporcionada, destinada 
a corregir una desigualdad de hecho patente y constatable. Será aplicable en tanto subsista 
esa situación de desventaja. 

Actividades de reflexión 
Las siguientes actividades pueden realizarse de forma individual o en grupo. No buscan una 
única respuesta correcta, sino aplicar lo aprendido a la realidad más cercana. 

• Elabora una línea del tiempo personal con cinco hitos de la igualdad (mundiales o 
españoles) que te parezcan más importantes y explica por qué. 

• Busca en el BOE el texto del artículo 14 de la Constitución y compáralo con el artículo 1 
de la CEDAW. ¿Qué tienen en común y en qué se diferencian? 

• Averigua si una empresa que conozcas (la tuya, la de un familiar) está obligada a tener un 
plan de igualdad según el criterio de las cincuenta personas trabajadoras. 

• Localiza un dato actualizado sobre la brecha salarial en tu sector o comunidad autónoma 
y reflexiona sobre sus posibles causas. 

Autoevaluación 
Responde a las siguientes preguntas para comprobar tu comprensión del módulo. Las 
soluciones figuran al final. 

• El primer país del mundo en reconocer el voto femenino fue… (a) Estados Unidos; (b) 
Nueva Zelanda; (c) España. 

• La igualdad real y efectiva la impone, sobre todo, el artículo… (a) 14 de la Constitución; (b) 
9.2 de la Constitución; (c) 32 de la Constitución. 
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• La norma de referencia en España sobre igualdad de mujeres y hombres es… (a) la LO 
1/2004; (b) la LO 3/2007; (c) la CEDAW. 

• La «presencia equilibrada» de la LO 2/2024 significa que cada sexo… (a) debe ser 
exactamente el 50 %; (b) no supere el 60 % ni baje del 40 %; (c) no tenga límite. 

• El Convenio núm. 190 de la OIT, en vigor en España desde 2023, trata sobre… (a) la 
igualdad salarial; (b) la violencia y el acoso en el trabajo; (c) las pensiones. 

Soluciones: 1-b · 2-b · 3-b · 4-b · 5-b. 

Resumen del módulo 

Estas son las ideas esenciales que conviene retener de este segundo módulo: 

• El feminismo ha avanzado en cuatro olas: de la conquista del voto a la lucha actual 
contra la violencia de género y la brecha salarial. 

• El sufragismo fue internacional y desigual: Nueva Zelanda lo reconoció en 1893 y 
España en 1931, con la II República. 

• España vivió un avance pionero, un retroceso franquista y una recuperación 
democrática, consolidada en la Constitución de 1978. 

• El marco internacional lo forman la DUDH (1948), la CEDAW (1979), la Declaración de 
Beijing (1995), el ODS 5 (2015) y los Convenios de la OIT, incluido el núm. 190 sobre 
violencia y acoso. 

• La Constitución protege la igualdad desde el artículo 14 (igualdad formal) y el artículo 
9.2 (igualdad real y base de las acciones positivas). 

• La Ley Orgánica 3/2007 es la norma de referencia: define la discriminación directa e 
indirecta, el acoso y las acciones positivas, y obliga a las empresas de 50 o más personas 
a tener un plan de igualdad. 

• La normativa más reciente —Ley 15/2022, LO 10/2022, Ley 4/2023 y LO 2/2024— amplía 
la protección y exige la presencia equilibrada de mujeres y hombres. 

• El gran reto pendiente es cerrar la distancia entre la igualdad legal, ya conquistada, y la 
igualdad real en salarios, cuidados y puestos de decisión. 

Bibliografía y fuentes de referencia 
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de Género. BOE núm. 313, de 29 de diciembre de 2004. 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. BOE núm. 
71, de 23 de marzo de 2007. 

Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su 
registro. BOE núm. 272, de 14 de octubre de 2020. 

Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación. BOE núm. 
167, de 13 de julio de 2022. 

Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual. BOE núm. 
215, de 7 de septiembre de 2022. 

Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la 
garantía de los derechos de las personas LGTBI. BOE núm. 51, de 1 de marzo de 2023. 

Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto, de representación paritaria y presencia equilibrada de 
mujeres y hombres. BOE núm. 186, de 2 de agosto de 2024. 

Recursos institucionales 
Instituto de las Mujeres (Ministerio de Igualdad, Gobierno de España). Disponible en: 
https://www.inmujeres.gob.es 

Boletín Oficial del Estado. Legislación consolidada. Disponible en: https://www.boe.es 

Organización Internacional del Trabajo (OIT). Normas internacionales del trabajo. Disponible en: 
https://www.ilo.org 

ONU Mujeres. Objetivos de Desarrollo Sostenible. Disponible en: https://www.unwomen.org 
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MÓDULO 3 

Estereotipos, Roles y Sesgos de Género 

 

Manual de formación 
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Introducción al módulo 

En el primer módulo aprendimos que el género es una construcción social que se aprende y se 
transmite. En el segundo vimos cómo esa idea se ha traducido en una larga conquista de 
derechos. Este tercer módulo desciende al terreno más cotidiano y, por ello, más difícil de ver: 
el de los mecanismos concretos que reproducen la desigualdad un día tras otro, casi siempre 
sin que nadie los haya decidido conscientemente. Esos mecanismos son los estereotipos, los 
roles y los sesgos. 

Su fuerza reside precisamente en que operan de forma automática. Un estereotipo no es una 
opinión que escojamos tener tras meditarla: es una creencia heredada, repetida tantas veces 
que parece sentido común. Funciona como un par de gafas que nos colocaron en la infancia y 
que tiñen todo lo que miramos sin que reparemos en que las llevamos puestas. Mientras no las 
nombramos, condicionan lo que esperamos de cada persona, cómo la juzgamos y cómo la 
tratamos. Y cuando ese trato desigual se traduce en una decisión —a quién se contrata, a quién 
se asciende, qué juguete se regala—, el estereotipo deja de ser una idea inofensiva para 
convertirse en una barrera real. 

A lo largo del módulo veremos qué es exactamente un estereotipo y en qué se diferencia del rol, 
del prejuicio y de la discriminación; quién nos transmite estas ideas y a través de qué canales; 
qué coste tienen los roles tradicionales tanto para las mujeres como —algo que suele 
olvidarse— para los hombres; cómo funcionan los sesgos inconscientes y qué se puede hacer 
para neutralizarlos; y de qué manera la publicidad, el cine y los videojuegos amplifican estos 
mensajes. Fieles al enfoque del curso, apoyaremos las explicaciones en datos verificables y 
anclaremos la parte práctica en la normativa que regula la imagen de las mujeres, citándola con 
su redacción literal. 

Objetivos de aprendizaje 
Al finalizar este módulo, la persona participante será capaz de: 

• Definir con precisión qué es un estereotipo de género y distinguirlo del rol, el prejuicio y la 
discriminación. 

• Identificar las características, las funciones y los principales tipos de estereotipos de 
género. 

• Explicar cómo se transmiten los estereotipos a través de la familia, la escuela, los medios 
y la cultura. 

• Analizar el impacto de los roles tradicionales en las mujeres, relacionándolo con datos 
reales de segregación laboral y reparto de cuidados. 

• Comprender que la masculinidad tradicional también impone costes a los hombres y 
conocer la propuesta de las nuevas masculinidades. 

• Explicar qué son los sesgos inconscientes, reconocer sus principales tipos y aplicar 
estrategias para identificarlos y deconstruirlos. 

• Detectar los estereotipos presentes en la publicidad, el cine y los videojuegos, y saber 
cuándo la ley considera ilícita la imagen vejatoria de las mujeres. 
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3.1. Qué son los estereotipos de género: características y 
tipología 

La palabra «estereotipo» procede del mundo de la imprenta: designaba una plancha fija con la 
que se reproducía siempre la misma imagen, una y otra vez, sin variación. El periodista Walter 
Lippmann tomó el término en 1922 para describir las «imágenes que tenemos en la cabeza»: 
esos moldes mentales que aplicamos a grupos enteros de personas para no tener que pensar 
cada caso de nuevo. La metáfora sigue siendo perfecta, porque un estereotipo es justamente 
eso: una plancha que imprime el mismo juicio sobre millones de personas distintas. 

Un estereotipo de género es, por tanto, una idea preconcebida y generalizada sobre cómo son o 
cómo deben ser las mujeres y los hombres: qué cualidades poseen, qué se les da bien, qué 
papeles «les corresponden» y cómo deben comportarse. Reduce a toda una mitad de la 
humanidad a un puñado de rasgos supuestamente compartidos e ignora la enorme diversidad 
real de las personas. Decir «las mujeres son más cuidadoras» o «los hombres no saben expresar 
sus sentimientos» es aplicar una de esas planchas. 

Una cadena de cuatro eslabones: estereotipo, rol, prejuicio y 
discriminación 
Para analizar con rigor la desigualdad conviene distinguir cuatro conceptos que el lenguaje 
cotidiano mezcla y que, en realidad, forman una cadena. Comprender cómo se eslabonan es 
una de las claves de todo el módulo: 

• El estereotipo es una creencia. Pertenece al plano de las ideas: «las mujeres son más 
sensibles», «los hombres son más racionales». 

• El rol de género es la conducta que se espera. Es la traducción del estereotipo en 
funciones y comportamientos: si se cree que las mujeres son más cuidadoras, se espera 
que sean ellas quienes cuiden. 

• El prejuicio es la actitud, casi siempre emocional. Es la valoración —normalmente 
negativa— hacia quien no encaja en el molde: la desconfianza ante una mujer directiva o 
ante un hombre que decide ser cuidador a tiempo completo. 

• La discriminación es la conducta. Es el momento en que todo lo anterior se traduce en 
un trato desigual y perjudicial: no contratar, no ascender, pagar menos. Aquí el 
estereotipo deja de ser una idea y vulnera derechos. 

La cadena no siempre se recorre entera ni de forma consciente, pero entenderla permite 
localizar en qué eslabón actuar: no basta con cambiar las leyes que castigan la discriminación 
si las creencias que la alimentan siguen intactas. 

Características de los estereotipos 
• Son generalizaciones. Atribuyen un rasgo al grupo entero y borran las diferencias 

individuales: convierten «algunas mujeres» en «las mujeres». 

• Se aprenden, no son innatos. Como el género, se transmiten culturalmente desde la 
primera infancia y varían de una época y una cultura a otra. 
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• Son muy resistentes al cambio. Funciona aquí el llamado sesgo de confirmación: 
tendemos a recordar y dar peso a los casos que confirman el estereotipo y a descartar 
como «excepciones» los que lo contradicen, de modo que la creencia se blinda frente a la 
realidad. 

• Tienen una función «económica» para la mente. Permiten clasificar el mundo deprisa y 
sin esfuerzo. Esa economía cognitiva es útil para sobrevivir, pero su precio es simplificar 
y distorsionar; en el terreno social, ese precio lo pagan las personas estereotipadas. 

• Cumplen una función social de justificación. Más allá de la mente individual, los 
estereotipos sirven para legitimar el orden existente: si se asume que las mujeres «sirven» 
para cuidar, parece natural que sean ellas quienes cuiden, y la desigualdad queda 
justificada. 

Estereotipos descriptivos y prescriptivos: el doble filo 
Conviene una distinción fina pero decisiva. Un estereotipo descriptivo afirma cómo «son» las 
personas de un sexo; un estereotipo prescriptivo dicta cómo «deberían» ser. El segundo es el 
más peligroso, porque no se limita a describir: ordena, vigila y sanciona. De ahí surge el famoso 
doble rasero: una misma conducta se valora de forma opuesta según quien la realice. Un 
hombre que dirige con firmeza es «un buen líder»; una mujer que hace exactamente lo mismo es 
«autoritaria» o «mandona». El estereotipo prescriptivo castiga a quien se sale del molde 
asignado. 

Tipología de los estereotipos de género 
Aunque se entrelazan, los estereotipos de género suelen agruparse en cuatro grandes familias: 

• De rasgos de personalidad. Atribuyen caracteres opuestos a cada sexo: sensibilidad 
frente a racionalidad, dependencia frente a autonomía, dulzura frente a fuerza. 

• De roles sociales. Asignan funciones: el cuidado, el hogar y la crianza a las mujeres; la 
provisión económica, la autoridad y el espacio público a los hombres. 

• Físicos y estéticos. Dictan cómo «debe» ser un cuerpo femenino o masculino y someten 
especialmente a las mujeres a un canon de belleza exigente. 

• Ocupacionales. Marcan qué profesiones son «de hombres» (ingeniería, mecánica, 
construcción) y cuáles «de mujeres» (enfermería, educación infantil, limpieza), con 
efectos muy reales sobre las decisiones académicas y laborales, como veremos. 

La siguiente tabla resume algunos de los rasgos tradicionalmente atribuidos a cada sexo. 
Conviene leerla como lo que es —una caricatura cultural, no una descripción de la realidad— y 
observar cómo los rasgos «masculinos» suelen estar mejor valorados socialmente que los 
«femeninos»: 

 

Se atribuye tradicionalmente a las 
MUJERES 

Se atribuye tradicionalmente a los 
HOMBRES 

Sensibilidad, emotividad, expresividad Racionalidad, frialdad, autocontrol 

Dependencia y necesidad de protección Independencia y autosuficiencia 
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Se atribuye tradicionalmente a las 
MUJERES 

Se atribuye tradicionalmente a los 
HOMBRES 

Orientación al cuidado y a los demás Orientación al logro y a la competición 

Delicadeza, fragilidad, debilidad física Fuerza, resistencia, valentía 

Intuición y comunicación Lógica, técnica y liderazgo 

Espacio doméstico y privado Espacio público y profesional 

Pasividad, prudencia, sumisión Iniciativa, riesgo, dominio 

 

Dos efectos perversos: la profecía autocumplida y la amenaza del 
estereotipo 
Los estereotipos no solo describen mal la realidad: también la fabrican. Por un lado, generan 
profecías autocumplidas: si a una niña se le repite que «las niñas no valen para las 
matemáticas», es probable que se esfuerce menos, reciba menos estímulo y acabe rindiendo 
peor, confirmando así una creencia que era falsa de partida. Por otro lado, la investigación en 
psicología ha descrito la amenaza del estereotipo (concepto formulado por Claude Steele y 
Joshua Aronson en 1995): cuando una persona sabe que pesa sobre su grupo un estereotipo 
negativo, el miedo a confirmarlo le genera una ansiedad que empeora su rendimiento. En 
definitiva, el estereotipo se convierte en una jaula que primero limita lo que se espera de la 
persona y después condiciona lo que la persona se atreve a esperar de sí misma. 

Idea clave: El problema del estereotipo no es solo que sea falso para muchas personas 
concretas, sino que funciona como una plancha que imprime el mismo juicio sobre todas, 
marca lo que se espera de cada cual y penaliza a quien se atreve a salir del molde. 

3.2. Origen y transmisión: familia, escuela, medios y 
tradición 

Si los estereotipos no son innatos, alguien tiene que enseñárnoslos. Lo hace el proceso que en 
el Módulo 1 llamamos socialización diferencial: el conjunto de mensajes, distintos según el 
sexo, que recibimos desde antes de nacer y a lo largo de toda la vida. Esa transmisión no suele 
ser explícita —rara vez alguien dice «compórtate como se espera de tu sexo»—, sino que se filtra 
en gestos, objetos, expectativas y silencios. Conviene examinar, uno por uno, los grandes 
agentes que la llevan a cabo, distinguiendo entre la socialización primaria (la de la primera 
infancia, especialmente en la familia) y la secundaria (la del resto de instituciones). 

La familia: el primer molde 
La familia es el primer espacio de socialización y, por ello, el más profundo: actúa cuando la 
persona aún no tiene defensas críticas. La diferenciación empieza incluso antes del nacimiento, 
con la elección de colores, nombres y objetos. Un dato curioso desmonta la supuesta 
naturalidad de esos códigos: a comienzos del siglo XX, en buena parte de Occidente el rosa se 
consideraba un color adecuado para los niños —por ser una variante del rojo, color «de fuerza»— 
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y el azul, más delicado, para las niñas. La asociación actual se consolidó solo a mediados del 
siglo XX. Si un código tan elemental ha cambiado de sexo en pocas décadas, difícilmente puede 
ser «natural». 

En la familia se aprende también qué juguetes «tocan» —muñecas y cocinitas que ensayan el 
cuidado; coches y construcciones que ensayan la acción y la técnica—, qué emociones se 
permiten («los niños no lloran», «las niñas no se enfadan»), qué tareas domésticas se piden a 
cada cual y qué se premia o se reprende. Cada uno de esos mensajes, por sí solo, parece 
insignificante; sumados y repetidos durante años, esculpen expectativas que durarán toda la 
vida. 

La escuela: el currículo oculto 
La escuela puede ser el mejor antídoto contra los estereotipos o uno de sus principales 
transmisores. Lo decisivo no es tanto el currículo explícito —lo que se enseña en los 
programas— como el currículo oculto: todo lo que se aprende sin que figure en ningún temario. 
Forman parte de él las expectativas distintas del profesorado hacia alumnas y alumnos, el 
reparto desigual de la atención y de la palabra en el aula, los ejemplos y personajes de los libros 
de texto —donde durante décadas las mujeres apenas aparecían, salvo en papeles 
secundarios— y el uso del propio lenguaje. 

Especialmente importante es la orientación académica. Los estereotipos ocupacionales 
empujan, de forma sutil, a chicas y chicos hacia itinerarios distintos, y el resultado se mide con 
datos. Aunque las mujeres son mayoría en la universidad española (en torno al 56 % del 
alumnado de grado), se concentran en Ciencias de la Salud y en Artes y Humanidades, mientras 
que en la rama de Ingeniería y Arquitectura apenas representan en torno al 26 %, y en las 
ingenierías ligadas a la informática y las telecomunicaciones el porcentaje cae hasta el 12-16 %. 
Un dato histórico resulta revelador: en los años ochenta, cuando la informática era una 
disciplina incipiente, las mujeres superaban el 30 % del alumnado; al consolidarse el sector y 
masculinizarse su imagen, esa proporción descendió. La brecha, por tanto, no obedece a 
capacidades distintas, sino a expectativas culturales: donde el estudio se asocia al cuidado y la 
salud —como en Ingeniería Biomédica— las mujeres vuelven a ser mayoría. 

Los medios de comunicación y la publicidad 
La televisión, el cine, las series, la prensa, la publicidad y las redes sociales difunden de forma 
masiva y continua modelos de feminidad y masculinidad. Su poder no está en un anuncio 
concreto, sino en la repetición: ver mil veces a la mujer como cuidadora abnegada o como 
reclamo sexual, y al hombre como proveedor fuerte e independiente, acaba haciendo que esas 
imágenes parezcan el estado natural de las cosas. Las redes sociales han añadido una presión 
nueva, la de los cuerpos y vidas «perfectos», que recae con especial dureza sobre las 
adolescentes. 

El grupo de iguales, la cultura y la tradición 
A medida que crecemos cobra fuerza el grupo de iguales —las amistades—, que premia y castiga 
comportamientos con enorme eficacia, sobre todo en la adolescencia. Y por encima de todo ello 
actúa el poso cultural: el refranero, los chistes, las tradiciones y, en ocasiones, ciertas 
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interpretaciones religiosas. Expresiones tan cotidianas como «corres como una niña», 
«calzonazos» o «sé un hombre» son pequeñas dosis de estereotipo que, repetidas, calan hasta 
el fondo. 

Idea clave: Ningún agente actúa solo: familia, escuela, medios, iguales y cultura transmiten 
el mismo mensaje desde frentes distintos. Por eso el estereotipo parece «lo normal»: lo 
hemos oído por todas partes desde que nacimos, y nunca como una orden, sino como un 
susurro constante. 

3.3. Impacto de los roles tradicionales en las mujeres 

Los estereotipos no son inofensivos: cuando se traducen en roles —en lo que se espera que cada 
persona haga—, condicionan oportunidades reales y dejan una huella medible. En el caso de las 
mujeres, los roles tradicionales han generado un entramado de desigualdades que persisten 
todavía hoy y que conviene analizar con detalle, porque se refuerzan entre sí. 

La raíz: la división sexual del trabajo 
El origen común de casi todas estas desigualdades es la división sexual del trabajo, que asignó 
a los hombres el ámbito productivo —el empleo remunerado, con ingresos y reconocimiento 
social— y a las mujeres el reproductivo —el hogar y los cuidados, imprescindibles para sostener 
la vida, pero invisibles y no remunerados—. Esa frontera, presentada como natural, es el 
cimiento sobre el que se levantan la brecha salarial, el techo de cristal y la sobrecarga de 
cuidados. 

La segregación laboral: horizontal y vertical 
La división del trabajo se prolonga dentro del mercado laboral en forma de segregación. La 
segregación horizontal hace que las mujeres se concentren en sectores asociados al cuidado —
sanidad, educación, servicios sociales, limpieza—, sistemáticamente peor valorados y peor 
retribuidos, mientras escasean en los sectores técnicos e industriales mejor pagados. La 
segregación vertical describe la dificultad para ascender: aunque haya mayoría de mujeres en la 
base de una organización, su número se reduce drásticamente a medida que se sube en la 
jerarquía. 

Para nombrar estos fenómenos se han acuñado varias metáforas útiles. El techo de cristal es la 
barrera invisible que frena el acceso de las mujeres a los puestos directivos pese a estar igual de 
cualificadas: no hay norma escrita que lo prohíba, pero el resultado es desigual. El suelo 
pegajoso alude a las responsabilidades domésticas y de cuidado que «retienen» a muchas 
mujeres en los puestos de base. Y, como contrapunto revelador, la escalera mecánica de cristal 
describe cómo los pocos hombres que entran en profesiones feminizadas tienden a ascender a 
la dirección con más facilidad que sus compañeras: el privilegio de género no desaparece ni 
siquiera en territorio «femenino». 

La doble jornada y la carga mental 
Al volver del empleo, muchas mujeres afrontan una segunda jornada de trabajo doméstico y de 
cuidados. Los datos del Instituto Nacional de Estadística confirman este reparto desigual: entre 
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las personas con empleo, las mujeres dedican más tiempo diario a las tareas del hogar que los 
hombres, lo que se traduce en jornadas totales —remuneradas más no remuneradas— más 
largas para ellas. A esa ejecución material se suma la carga mental: el trabajo cognitivo de 
recordar, planificar y anticipar las necesidades de la familia, que recae mayoritariamente sobre 
las mujeres y resulta agotador aunque sea invisible. Repartir las tareas «al cincuenta por ciento» 
no basta si una sola persona sigue siendo la que organiza, recuerda y supervisa. 

Consecuencias económicas y personales 
• Brecha salarial y de pensiones. Como vimos en el Módulo 2, la suma de segregación, 

interrupciones por cuidados y jornadas parciales se traduce en salarios más bajos y, a la 
larga, en pensiones notablemente inferiores. 

• El síndrome de la impostora. Muchas mujeres, socializadas para no destacar, viven la 
sensación persistente de no merecer sus logros y de que en cualquier momento se 
descubrirá que «no están a la altura», lo que frena su promoción. 

• La presión estética y la cosificación. El mandato de ajustarse a un canon de belleza y la 
frecuente reducción de la mujer a su cuerpo o su imagen consumen tiempo, dinero y 
autoestima, y empiezan a edades cada vez más tempranas. 

Idea clave: El rol de cuidadora, presentado durante siglos como un don «natural» de las 
mujeres, ha sido en realidad el cimiento de buena parte de su desigualdad económica, 
profesional y personal. Reconocerlo como construcción —y no como destino— es el primer 
paso para repartirlo. 

3.4. Impacto en los hombres y nuevas masculinidades 

Existe la idea extendida de que los estereotipos de género solo perjudican a las mujeres. Es una 
media verdad. Si bien el sistema reparte privilegios a favor de los hombres —de eso trata el 
patriarcado que estudiamos en el Módulo 1—, el molde de la masculinidad tradicional también 
les impone una carga rígida y costosa. Comprenderlo no relativiza la desigualdad que sufren las 
mujeres; al contrario, ayuda a entender por qué la igualdad es un proyecto que conviene a todos 
y por qué necesita la implicación de los hombres, no su resistencia. 

La masculinidad hegemónica y sus mandatos 
La socióloga Raewyn Connell acuñó el concepto de masculinidad hegemónica para designar el 
modelo dominante de «hombre de verdad» frente al cual se miden todos los demás. Ese modelo 
impone una serie de mandatos exigentes: ser fuerte y no mostrar nunca debilidad ni miedo; 
reprimir las emociones —salvo la ira, que sí se tolera—; ser el principal proveedor económico; 
demostrar de forma permanente la propia valía; competir, dominar y asumir riesgos; y, sobre 
todo, rechazar cualquier rasgo asociado a lo femenino, lo que algunos autores han resumido en 
el mandato de «no ser una niña». El psicólogo Luis Bonino describió además los 
micromachismos: esas pequeñas prácticas cotidianas, casi imperceptibles, que reproducen el 
dominio masculino sin necesidad de violencia explícita. 

Los costes de ese modelo 
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Cumplir esos mandatos tiene un precio que se refleja incluso en las estadísticas de salud y 
mortalidad: 

• Esperanza de vida. En España, según el INE, la esperanza de vida al nacer es de unos 81 
años para los hombres frente a unos 86 para las mujeres: una diferencia de alrededor de 
cinco años y medio en la que pesan los hábitos y conductas asociados al rol masculino. 

• Conductas de riesgo y accidentes. La mortalidad por causas externas —accidentes, 
caídas, agresiones— es mucho más alta en hombres, y en la franja de 15 a 29 años 
alrededor de siete de cada diez fallecimientos corresponden a varones. 

• Salud mental y suicidio. El mandato de no expresar emociones ni pedir ayuda dificulta 
abordar el sufrimiento psicológico. El suicidio es la primera causa de muerte externa entre 
los hombres en España, con una tasa aproximadamente tres veces superior a la de las 
mujeres. (Por tratarse de un tema delicado, el módulo lo menciona solo como dato 
epidemiológico.) 

• Vida afectiva, paternidad y soledad. El distanciamiento emocional empobrece los 
vínculos, limita una paternidad presente y corresponsable y dificulta las redes de apoyo 
entre los propios hombres, alimentando la soledad. 

Las nuevas masculinidades 
Frente a ese modelo ha ido tomando forma la propuesta de las nuevas masculinidades o 
masculinidades igualitarias: maneras de ser hombre que renuncian al dominio y al papel de 
proveedor exclusivo, que asumen la corresponsabilidad en las tareas domésticas y de cuidado, 
que se permiten expresar emociones y pedir ayuda, y que se implican de forma activa en la 
igualdad. No se trata de «dejar de ser hombre», sino de serlo de una forma más libre, más sana 
y más plena, liberada del corsé de demostrar constantemente la propia hombría. 

Idea clave: La igualdad de género no se construye contra los hombres, sino también para 
ellos: los libera del molde de la masculinidad tradicional, que cobra un peaje real en su salud, 
sus emociones y sus vínculos. Es, por tanto, un proyecto que beneficia a la sociedad entera. 

3.5. Sesgos y prejuicios inconscientes: identificación y 
deconstrucción 

Hemos visto que el estereotipo es una creencia y el prejuicio una actitud. Lo más inquietante es 
que buena parte de estos mecanismos no operan a plena luz, sino en la penumbra de lo 
automático: son los sesgos inconscientes. Reconocer su existencia es incómodo, porque obliga 
a admitir que incluso una persona sinceramente comprometida con la igualdad puede 
discriminar sin proponérselo. Pero solo desde esa honestidad puede empezar a corregirse. 

Qué es un sesgo inconsciente 
Un sesgo inconsciente es una asociación automática, aprendida y no deliberada, que influye en 
nuestras decisiones sin que nos demos cuenta. La psicología los explica recurriendo a dos 
formas de pensar que el premio Nobel Daniel Kahneman llamó «Sistema 1» y «Sistema 2»: el 
primero es rápido, intuitivo y automático; el segundo, lento, lógico y reflexivo. Los sesgos habitan 
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en el Sistema 1, que decide en milisegundos a partir de lo aprendido. Para medir estas 
asociaciones ocultas, investigadores de la Universidad de Harvard desarrollaron el Test de 
Asociación Implícita, disponible al público en el Proyecto Implícito, que revela vínculos 
automáticos que la persona muchas veces ni sabía que tenía. 

Principales tipos de sesgo 
• Sesgo de género. La tendencia a evaluar de forma distinta a mujeres y hombres ante 

idénticos méritos, normalmente en perjuicio de ellas en los entornos masculinizados. 

• Sesgo de maternidad y paternidad. Se presupone que una madre estará menos 
disponible o comprometida —y se la penaliza—, mientras que de un padre se valora 
positivamente que «además» se ocupe de sus hijos. 

• Sesgo de afinidad. La inclinación a valorar mejor y a promocionar a quienes se parecen a 
quien decide, lo que perpetúa la homogeneidad —también de género— de los equipos 
directivos. 

• Efecto halo y sesgo de confirmación. Dejar que un rasgo tiña toda la valoración, y buscar 
y recordar solo lo que confirma nuestra idea previa. 

La prueba está en los datos 
Que estos sesgos existen no es una suposición, sino un resultado contrastado en numerosos 
experimentos. En estudios clásicos se enviaron currículos idénticos que solo se diferenciaban 
en el nombre —masculino o femenino—: el mismo perfil recibía valoraciones más bajas, menor 
salario propuesto y menos disposición a contratar cuando se atribuía a una mujer, sobre todo 
en sectores científicos y técnicos. Otro ejemplo se ha hecho célebre: cuando diversas orquestas 
sinfónicas empezaron a celebrar las audiciones detrás de una cortina, sin ver a quien tocaba, 
aumentó de forma apreciable la proporción de mujeres seleccionadas. El talento no había 
cambiado; lo que cambió fue que se neutralizó el sesgo de quien decidía. La lección es 
contundente: el sesgo no vive en la música, vive en la mirada. 

Cómo deconstruirlos 
Precisamente porque son automáticos, los sesgos no se eliminan con buena voluntad. 
Requieren método: 

• Tomar conciencia de que todas las personas tenemos sesgos; reconocerlos, sin culpa 
pero sin negación, es el primer paso para neutralizarlos. 

• Frenar las decisiones automáticas del Sistema 1 y dar tiempo al Sistema 2 para revisar 
qué criterios estamos aplicando realmente. 

• Establecer criterios objetivos, comparables y definidos de antemano, y aplicar procesos 
«a ciegas» siempre que sea posible (por ejemplo, currículos anonimizados). 

• Apoyarse en datos y en formación específica en igualdad, en lugar de confiar solo en la 
intuición o en «el buen ojo» para las personas. 

Idea clave: Los sesgos no se corrigen con buenas intenciones, sino con conciencia, 
procedimientos objetivos y datos. La igualdad, además de voluntad, necesita método. 
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3.6. Estereotipos en la cultura, la publicidad y los 
videojuegos 

Si hay un altavoz capaz de amplificar los estereotipos hasta convertirlos en paisaje cotidiano, es 
el de los productos culturales y comerciales. La publicidad, el cine y los videojuegos no se 
limitan a reflejar la sociedad: también la moldean, porque nos enseñan, desde la infancia, qué 
es deseable, normal o exitoso. Por eso la representación importa. 

La publicidad y sus límites legales 
La publicidad ha recurrido históricamente a dos grandes estereotipos: la mujer como ama de 
casa abnegada y feliz, y la mujer como objeto de deseo asociado al producto. Frente a estos 
abusos, la ley española no es neutral. La Ley 34/1988, General de Publicidad, declara 
expresamente ilícita la publicidad que cosifica o degrada a las mujeres, en una redacción que 
conviene conocer literalmente: 

Ley 34/1988, General de Publicidad · artículo 3 a) (texto literal, extracto) 

Es ilícita: a) La publicidad que atente contra la dignidad de la persona o vulnere los valores y 
derechos reconocidos en la Constitución Española, especialmente a los que se refieren sus 
artículos 14, 18 y 20, apartado 4. Se entenderán incluidos en la previsión anterior los 
anuncios que presenten a las mujeres de forma vejatoria, bien utilizando particular y 
directamente su cuerpo o partes del mismo como mero objeto desvinculado del producto 
que se pretende promocionar, bien su imagen asociada a comportamientos estereotipados 
que vulneren los fundamentos de nuestro ordenamiento. 

En la misma línea, la Ley Orgánica 3/2007 dispone en su artículo 41 que «la publicidad que 
comporte una conducta discriminatoria de acuerdo con esta Ley se considerará publicidad 
ilícita». Para velar por ello existe el Observatorio de la Imagen de las Mujeres, dependiente del 
Instituto de las Mujeres, que recoge denuncias ciudadanas sobre publicidad y contenidos 
sexistas y puede instar su retirada. Conviene, eso sí, mantener el espíritu crítico también ante el 
llamado «femvertising»: campañas que se presentan como feministas pero que, en el fondo, 
siguen utilizando la igualdad como reclamo comercial. 

El cine y la televisión: la mirada que define 
En la ficción audiovisual, las mujeres han estado durante décadas infrarrepresentadas y 
confinadas a papeles secundarios, definidos por su relación con un personaje masculino. La 
teórica Laura Mulvey describió en los años setenta la «mirada masculina» (male gaze): la 
tendencia del cine a mostrar a la mujer desde el punto de vista de un espectador varón, como 
objeto de contemplación más que como sujeto de la acción. Una herramienta sencilla para 
medir esta desigualdad es el test de Bechdel, que pregunta tres cosas: si en una obra aparecen 
al menos dos personajes femeninos con nombre, si hablan entre sí y si lo que hablan no gira en 
torno a un hombre. Es sorprendente cuántas producciones de gran éxito no logran superar una 
prueba tan elemental. 

Los videojuegos: una industria que despierta 
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El videojuego es hoy una de las industrias culturales y económicas más potentes del mundo, y 
durante años arrastró estereotipos muy marcados: personajes femeninos escasos, 
frecuentemente hipersexualizados, o reducidos al papel de premio que se obtiene o de víctima 
que hay que rescatar. A ello se suma una brecha entre quienes diseñan los juegos, todavía 
mayoritariamente hombres, lo que se refleja en los contenidos. El panorama ha mejorado —
existen ya protagonistas femeninas complejas y profundas, y crece el número de jugadoras y de 
creadoras—, pero la desigualdad persiste, también en forma de acoso hacia las mujeres en los 
entornos de juego en línea. 

Idea clave: Los productos culturales no son un simple espejo de la sociedad: también la 
moldean, porque nos enseñan qué es deseable y normal. Por eso una representación más 
diversa y justa no es una cuestión estética, sino una poderosa herramienta de cambio social. 

Parte práctica: detectar el estereotipo 

En los siguientes supuestos, intenta identificar qué concepto del módulo —estereotipo, rol, 
prejuicio, sesgo inconsciente o publicidad ilícita— está operando antes de leer la solución. El 
objetivo no es memorizar definiciones, sino entrenar la mirada para reconocer estos 
mecanismos en situaciones reales. 

Caso práctico 1 · El anuncio del coche 

Un anuncio de un coche deportivo muestra a una mujer en bañador tumbada sobre el capó, 
sin ninguna relación con las prestaciones del vehículo, mientras una voz masculina describe 
el motor. 

Pregunta: ¿Es legal este anuncio? 

Solución: No. Es un ejemplo de publicidad ilícita según el artículo 3 a) de la Ley 34/1988: 
utiliza el cuerpo de la mujer como mero objeto desvinculado del producto que se 
promociona. Las instituciones legitimadas —entre ellas el Instituto de las Mujeres, a través 
del Observatorio de la Imagen de las Mujeres— podrían solicitar su cese. 

Caso práctico 2 · Los dos currículos idénticos 

Una empresa recibe dos currículos idénticos en formación y experiencia para un puesto 
técnico. El único dato distinto es el nombre: uno masculino y otro femenino. El responsable, 
convencido de no tener prejuicios, valora mejor el currículo masculino. 

Pregunta: ¿Qué fenómeno se está produciendo y cómo se corrige? 

Solución: Un sesgo inconsciente de género: una asociación automática del Sistema 1 lleva 
a valorar peor el mismo perfil por ser de una mujer, sin que medie una decisión deliberada 
de discriminar. Se corrige con procesos de selección de criterios objetivos definidos de 
antemano y, en lo posible, con currículos anonimizados («selección a ciegas»). 

Caso práctico 3 · La sección de juguetes 

En una juguetería, el pasillo rosa reúne cocinitas, muñecas y juegos de limpieza; el pasillo 
azul, coches, herramientas y juegos de construcción. Una niña que pide un coche 
teledirigido recibe la pregunta: «¿No prefieres mejor una muñeca?». 

Pregunta: ¿Qué mecanismo está operando y por qué importa? 
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Solución: La socialización diferencial a través del estereotipo: se enseña, sin decirlo de 
forma explícita, qué juegos «corresponden» a cada sexo. Importa porque los juguetes 
ensayan habilidades e intereses futuros —cuidado frente a técnica— y orientan, años 
después, decisiones académicas y profesionales como las que explican la brecha en las 
carreras tecnológicas. 

Caso práctico 4 · «Sé un hombre» 

Un adolescente cuyo abuelo acaba de morir intenta contener el llanto delante de su equipo 
porque su entrenador le repite que «llorar es de débiles» y que tiene que «ser un hombre». 

Pregunta: ¿A quién perjudica aquí el estereotipo de género? 

Solución: Al propio adolescente. Es un ejemplo nítido del coste de la masculinidad 
tradicional: el mandato de no expresar emociones daña la salud emocional de los hombres 
desde la infancia y se relaciona, a largo plazo, con su mayor dificultad para pedir ayuda. La 
igualdad también consiste en liberar a los hombres de estos mandatos. 

Caso práctico 5 · La directora «mandona» 

En una misma empresa, un jefe que exige resultados con firmeza es descrito por la plantilla 
como «exigente y buen líder», mientras que una jefa que se comporta exactamente igual es 
calificada de «mandona» y «difícil». 

Pregunta: ¿Qué tipo de estereotipo explica esta diferencia de trato? 

Solución: Un estereotipo prescriptivo y su doble rasero: la misma conducta se valora de 
forma opuesta según el sexo de quien la ejerce, porque el liderazgo firme se considera 
«propio» del hombre e «impropio» de la mujer. Es el mecanismo que sostiene buena parte del 
techo de cristal. 

Actividades de reflexión 
Las siguientes actividades pueden realizarse de forma individual o en grupo. No buscan una 
única respuesta correcta, sino aplicar lo aprendido a la realidad más cercana. 

• Observa los anuncios que veas durante un día y anota qué papel asignan a mujeres y 
hombres. ¿Detectas algún caso que pudiera encajar en el artículo 3 a) de la Ley 34/1988? 

• Elige una película o serie reciente y aplícale el test de Bechdel. Comenta el resultado y 
qué te ha sorprendido. 

• Recuerda tres juguetes de tu infancia y reflexiona sobre qué habilidades fomentaba cada 
uno y si estaban asociados a un sexo concreto. 

• Identifica un mandato de la masculinidad tradicional que hayas visto operar a tu alrededor 
y analiza a quién perjudica y cómo. 

• Piensa en una decisión cotidiana (una contratación, una nota, un reparto de tareas) y 
pregúntate qué criterios objetivos la harían más justa y menos vulnerable a los sesgos. 

Autoevaluación 
Responde a las siguientes preguntas para comprobar tu comprensión del módulo. Las 
soluciones figuran al final. 
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• La diferencia entre estereotipo y discriminación es que… (a) son sinónimos; (b) el 
estereotipo es una creencia y la discriminación una conducta de trato desigual; (c) solo el 
estereotipo está prohibido. 

• Un estereotipo prescriptivo es el que… (a) describe cómo son las personas; (b) dicta cómo 
«deberían» ser y sanciona a quien se sale del molde; (c) solo afecta a los hombres. 

• La «escalera mecánica de cristal» describe… (a) el ascenso facilitado de los hombres en 
profesiones feminizadas; (b) la brecha salarial; (c) el síndrome de la impostora. 

• Los sesgos inconscientes se corrigen sobre todo con… (a) buena voluntad; (b) conciencia, 
criterios objetivos y datos; (c) más intuición. 

• La publicidad que usa el cuerpo de la mujer como objeto desvinculado del producto es… 
(a) legal; (b) ilícita según el artículo 3 a) de la Ley 34/1988; (c) una acción positiva. 

Soluciones: 1-b · 2-b · 3-a · 4-b · 5-b. 

Resumen del módulo 

Estas son las ideas esenciales que conviene retener de este tercer módulo: 

• Estereotipo, rol, prejuicio y discriminación forman una cadena: la creencia genera la 
conducta esperada, esta la actitud y, finalmente, el trato desigual. 

• Los estereotipos son generalizaciones aprendidas, resistentes al cambio y 
socialmente útiles para justificar el orden existente; los prescriptivos castigan a quien 
se sale del molde mediante el doble rasero. 

• Se transmiten a través de la familia, la escuela, los medios, los iguales y la cultura, 
que repiten el mismo mensaje desde frentes distintos hasta hacerlo parecer natural. 

• Los roles tradicionales perjudican a las mujeres con la segregación laboral, el techo de 
cristal, el suelo pegajoso, la doble jornada, la carga mental y la brecha salarial. 

• También perjudican a los hombres, a quienes la masculinidad hegemónica impone 
costes reales en salud, esperanza de vida y vida emocional; frente a ella surgen las nuevas 
masculinidades. 

• Los sesgos inconscientes operan de forma automática y solo se neutralizan con 
conciencia, procedimientos objetivos y datos, no con buenas intenciones. 

• La cultura, la publicidad y los videojuegos amplifican los estereotipos; la Ley 34/1988 
declara ilícita la publicidad que cosifica o degrada a las mujeres. 

Bibliografía y fuentes de referencia 

Las siguientes obras y recursos permiten ampliar y contrastar los contenidos de este módulo. 

Obras de referencia 
Bourdieu, P. (1998). La dominación masculina. Barcelona: Anagrama. 

Connell, R. W. (1995). Masculinidades. México: UNAM. 
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Criado Perez, C. (2019). La mujer invisible. Barcelona: Seix Barral. 

Kahneman, D. (2011). Pensar rápido, pensar despacio. Barcelona: Debate. 

Lippmann, W. (1922). La opinión pública. (Ed. española: Langre, 2003). 

Mulvey, L. (1975). «Placer visual y cine narrativo». Screen, 16(3), 6-18. 

Varela, N. (2008). Feminismo para principiantes. Barcelona: Ediciones B. 

Normativa 
Constitución Española (1978), artículos 14 y 9.2. BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 1978. 

Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, artículo 3. BOE núm. 274, de 15 de 
noviembre de 1988 (texto consolidado). 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, artículo 
41. BOE núm. 71, de 23 de marzo de 2007. 

Recursos institucionales y datos 
Instituto Nacional de Estadística (INE). Indicadores demográficos, esperanza de vida y empleo 
del tiempo. Disponible en: https://www.ine.es 

Observatorio de la Imagen de las Mujeres (Instituto de las Mujeres, Gobierno de España). 
Disponible en: https://www.inmujeres.gob.es 

Proyecto Implícito (Project Implicit), Universidad de Harvard. Test de Asociación Implícita. 
Disponible en: https://implicit.harvard.edu 
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MÓDULO 4 

Corresponsabilidad, Conciliación y Relaciones Equitativas 

 

Manual de formación 
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Introducción al módulo 

En los módulos anteriores hemos visto qué es la desigualdad de género, cómo se ha luchado 
contra ella y de qué manera los estereotipos la reproducen. Este cuarto módulo se ocupa del 
lugar donde esa desigualdad nace y se aprende antes que en ningún otro sitio: la casa. Es en el 
reparto cotidiano de las tareas, de los cuidados y de las decisiones donde la igualdad deja de ser 
una idea para convertirse —o no— en una práctica diaria. 

El módulo gira en torno a tres conceptos que conviene no confundir. La corresponsabilidad es el 
reparto justo de las responsabilidades del hogar y de los cuidados. La conciliación es el conjunto 
de medidas que permiten compatibilizar la vida personal, familiar y laboral. Y las relaciones 
equitativas son aquellas en las que el poder, la autonomía y las tareas se reparten en pie de 
igualdad. Veremos que estos tres conceptos están profundamente unidos: sin 
corresponsabilidad, la conciliación se convierte en una trampa que recae casi siempre sobre las 
mujeres. 

Como en el resto del curso, apoyaremos las explicaciones en datos verificables y citaremos la 
normativa con su redacción literal —especialmente la laboral, que en materia de permisos ha 
cambiado de forma sustancial en los últimos años—. Y dedicaremos un espacio amplio a lo más 
práctico de todo: cómo educar en igualdad, en casa y en el aula, a las generaciones que vienen. 

Objetivos de aprendizaje 
Al finalizar este módulo, la persona participante será capaz de: 

• Distinguir con precisión los conceptos de corresponsabilidad, conciliación y relaciones 
equitativas. 

• Diferenciar la corresponsabilidad real de la mera «ayuda» y comprender por qué esa 
distinción importa. 

• Explicar qué es la carga mental y el trabajo no remunerado, y por qué su invisibilidad 
perpetúa la desigualdad. 

• Conocer los principales derechos de conciliación reconocidos por la ley española y su 
redacción vigente. 

• Aplicar herramientas concretas para educar en igualdad, tanto en la familia como en el 
aula. 

• Identificar las características de una relación equitativa y los mitos del amor romántico 
que alimentan la desigualdad. 

4.1. Corresponsabilidad en el hogar: del reparto desigual a 
la equidad 

Empecemos por una palabra que parece sencilla y que, sin embargo, encierra toda una 
revolución doméstica: corresponsabilidad. Significa que las tareas del hogar y el cuidado de las 
personas son una responsabilidad compartida por igual entre todas las personas que conviven, 
con independencia de su sexo. No es un favor ni una concesión: es una obligación común. 
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«Ayudar» no es corresponsabilizarse 
La distinción más importante de todo el apartado es la que separa la corresponsabilidad de la 
«ayuda». Cuando un hombre dice que «ayuda en casa», está admitiendo, sin darse cuenta, que 
la responsabilidad sigue siendo de otra persona —normalmente su pareja— y que él se limita a 
echar una mano. El lenguaje delata la jerarquía: solo se ayuda en lo que es responsabilidad de 
otro. En una pareja corresponsable nadie ayuda a nadie, porque las tareas son tan suyas de uno 
como del otro. Pasar del «yo ayudo» al «esto también es mío» es, en realidad, el corazón de este 
módulo. 

La raíz: la división sexual del trabajo 
El reparto desigual del hogar no es casual: hunde sus raíces en la división sexual del trabajo que 
estudiamos en módulos anteriores, la que asignó a los hombres el trabajo productivo —
remunerado y reconocido— y a las mujeres el reproductivo —el cuidado y el sostenimiento de la 
vida, imprescindible pero invisible y gratuito—. Aunque las mujeres se incorporaron 
masivamente al empleo a lo largo del siglo XX, los hombres no se incorporaron en la misma 
medida al hogar. El resultado fue que ellas sumaron una tarea sin soltar la otra: la célebre doble 
jornada. 

Lo que dicen los datos 
Los datos del Instituto Nacional de Estadística confirman que el reparto sigue siendo desigual. 
Entre las personas con empleo, las mujeres dedican más tiempo diario que los hombres a las 
tareas domésticas y de cuidado, y su jornada total —sumando trabajo remunerado y no 
remunerado— es más larga. La brecha se ensancha, además, con la llegada de los hijos: es 
entonces cuando muchas mujeres reducen su jornada o renuncian a su carrera, mientras la de 
ellos apenas se altera. La maternidad penaliza profesionalmente a las mujeres; la paternidad, 
en cambio, rara vez penaliza a los hombres. 

Del reparto desigual a la equidad 
Avanzar hacia la corresponsabilidad exige algo más que «echar una mano» de vez en cuando. 
Requiere repartir las tareas de forma equitativa —teniendo en cuenta los tiempos y las cargas 
reales de cada persona—, hacerlo visible y, sobre todo, repartir también la responsabilidad de 
que las cosas se hagan, no solo su ejecución material. De ese segundo nivel, el de la 
planificación y la gestión, se ocupa el apartado siguiente, porque es el más invisible y el más 
difícil de compartir. 

Idea clave: En una pareja igualitaria nadie «ayuda» a nadie. Mientras una persona siga siendo 
la responsable de que la casa funcione y la otra se limite a colaborar cuando se le pide, no 
hay corresponsabilidad, sino un reparto desigual disfrazado de buena voluntad. 

4.2. La carga mental y el trabajo no remunerado 

Imaginemos una pareja que asegura repartirse las tareas «al cincuenta por ciento». Él cocina 
cuando ella se lo dice, compra lo que aparece en la lista que ella ha preparado y lleva a los niños 
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al médico el día que ella le ha apuntado en el calendario. Aunque la ejecución esté repartida, 
hay algo que recae por completo sobre una sola persona: pensar en todo ello. A ese trabajo 
invisible se le llama carga mental. 

Qué es la carga mental 
La carga mental es el trabajo cognitivo de planificar, organizar, recordar y anticipar las 
necesidades del hogar y de la familia. Es saber que se acaba el detergente antes de que se 
acabe, recordar el cumpleaños del primo, prever que el niño necesitará zapatos nuevos para el 
invierno o tener presente la cita del dentista. No se ve, no deja rastro, pero es agotador y no 
descansa nunca. El concepto se popularizó gracias a la ilustradora francesa que firma como 
Emma, cuya viñeta «Me lo podías haber pedido» mostró con claridad que el problema no es solo 
hacer las tareas, sino tener que ser quien dirige y reparte el trabajo de todos. 

Precisamente esa frase —«me lo podías haber pedido»— resume el malentendido. Quien la 
pronuncia se ofrece a ejecutar, pero deja en manos de la otra persona la tarea de pensar, decidir 
y delegar, que es justamente la más pesada. La corresponsabilidad auténtica consiste en 
repartir áreas completas de responsabilidad —«tú te encargas de todo lo relacionado con la 
comida», «yo me ocupo de todo lo del colegio»—, de modo que cada persona no solo ejecute, 
sino que también planifique y anticipe. 

El trabajo no remunerado: invisible pero enorme 
La carga mental forma parte de un fenómeno más amplio: el trabajo no remunerado. Cocinar, 
limpiar, cuidar de menores, de personas mayores o enfermas, gestionar el hogar… son 
actividades imprescindibles para que la sociedad funcione y, sin embargo, no aparecen en 
ninguna nómina ni en las grandes cifras de la economía. Diversos estudios han estimado que, si 
se contabilizara su valor económico, este equivaldría a un porcentaje muy elevado del producto 
interior bruto. Esa invisibilidad no es neutral: como ese trabajo lo realizan mayoritariamente las 
mujeres, su aportación queda sistemáticamente sin reconocer, y con ella, su contribución a la 
sociedad. 

A todo lo anterior suele añadirse, además, el trabajo emocional: la tarea de sostener el ánimo de 
la familia, mediar en los conflictos, recordar las fechas señaladas o cuidar de los vínculos. Una 
tercera jornada, también invisible, que recae con frecuencia sobre las mismas personas. 

Idea clave: Repartir las tareas «al cincuenta por ciento» no basta si una sola persona sigue 
siendo la que piensa, organiza y recuerda. La verdadera corresponsabilidad consiste en 
compartir la carga mental, no solo la ejecución. 

4.3. Conciliación de la vida personal, familiar y laboral 

La conciliación es el conjunto de medidas y derechos que permiten compatibilizar la vida 
personal, familiar y laboral. España cuenta con un marco legal de conciliación amplio y, en los 
últimos años, profundamente renovado. Pero antes de repasarlo conviene advertir de un riesgo: 
la conciliación, por sí sola, no garantiza la igualdad. Si las medidas de conciliación las utilizan 
casi siempre las mujeres, lo único que se consigue es facilitarles cargar con la doble jornada y, 
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de paso, penalizar su carrera. La conciliación solo es igualitaria cuando va acompañada de 
corresponsabilidad. 

El principio legal: conciliar fomentando la corresponsabilidad 
La propia Ley de Igualdad es consciente de este riesgo y lo aborda de forma expresa en su 
artículo 44, que conviene leer literalmente: 

LO 3/2007 · artículo 44.1 (texto literal) 

Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral se reconocerán a los 
trabajadores y las trabajadoras en forma que fomenten la asunción equilibrada de las 
responsabilidades familiares, evitando toda discriminación basada en su ejercicio. 

La frase es decisiva: la ley no quiere solo que se pueda conciliar, sino que esa conciliación 
fomente «la asunción equilibrada de las responsabilidades familiares». Es decir, que la utilicen 
tanto los hombres como las mujeres. 

Los principales derechos de conciliación 
El grueso de estos derechos se recoge en el Estatuto de los Trabajadores y ha sido reformado 
por tres normas sucesivas que transponen y completan la Directiva (UE) 2019/1158, sobre 
conciliación de la vida familiar y profesional: el Real Decreto-ley 6/2019, el Real Decreto-ley 
5/2023 (la llamada «Ley de Familias») y el Real Decreto-ley 9/2025. Estos son los principales, con 
su contenido vigente: 

 

Derecho Contenido Base legal 

Permiso por 
nacimiento y cuidado 
del menor 

19 semanas retribuidas por cada progenitor 
(32 en familias monoparentales), de ellas 6 
obligatorias tras el parto. Individual e 
intransferible, pagado al 100 % por la 
Seguridad Social. 

Art. 48.4 ET (RD-ley 
9/2025) 

Permiso parental 8 semanas individuales e intransferibles para 
el cuidado de menores de 8 años; con 
carácter general, no retribuido (salvo mejora 
por convenio). 

Art. 48 bis ET (RD-
ley 5/2023) 

Lactancia 1 hora diaria de ausencia hasta que el menor 
cumple 9 meses; acumulable. Derecho 
individual. 

Art. 37.4 ET 

Reducción de 
jornada 

Por guarda legal de un menor de 12 años o de 
una persona con discapacidad o 
dependiente, con reducción proporcional del 
salario. 

Art. 37.6 ET 

Adaptación de 
jornada 

Solicitar cambios de horario, distribución o 
teletrabajo para conciliar, sin reducir la 
jornada ni el salario. 

Art. 34.8 ET 



Curso de Igualdad de Género  ·  Tecnas Formación 

Módulo 4 · Corresponsabilidad y conciliación  —  Página 51 

Derecho Contenido Base legal 

Cuidado de familiar o 
conviviente 

5 días por hospitalización o enfermedad grave 
de cónyuge, pareja, parientes hasta 2.º grado 
o convivientes. 

Art. 37.3 b) ET (RD-
ley 5/2023) 

Fuerza mayor familiar Hasta 4 días al año, disfrutables por horas, 
por motivos familiares urgentes e imprevistos. 

Art. 37.9 ET (RD-ley 
5/2023) 

 

La «jornada a la carta»: el artículo 34.8 
Entre todos estos derechos merece una mención especial el de adaptación de la jornada, 
conocido como «jornada a la carta». Su redacción vigente, tras la reforma del Real Decreto-ley 
6/2019, es la siguiente: 

Estatuto de los Trabajadores · artículo 34.8 (texto literal, extracto) 

Las personas trabajadoras tienen derecho a solicitar las adaptaciones de la duración y 
distribución de la jornada de trabajo, en la ordenación del tiempo de trabajo y en la forma de 
prestación, incluida la prestación de su trabajo a distancia, para hacer efectivo su derecho a 
la conciliación de la vida familiar y laboral. Dichas adaptaciones deberán ser razonables y 
proporcionadas en relación con las necesidades de la persona trabajadora y con las 
necesidades organizativas o productivas de la empresa. 

Ante esta solicitud, la empresa está obligada a abrir un proceso de negociación y solo puede 
denegarla, por escrito, alegando razones objetivas. Un despido o un trato desfavorable 
vinculado al ejercicio de este derecho se presume nulo. 

La intransferibilidad como herramienta de igualdad 
Conviene fijarse en un detalle que se repite en los permisos más recientes: son individuales e 
intransferibles. Que el permiso por nacimiento sea igual para ambos progenitores y no pueda 
cederse —si el padre no lo disfruta, se pierde— no es un capricho técnico, sino una estrategia 
deliberada para forzar la corresponsabilidad. La equiparación e intransferibilidad de estos 
permisos, vigente en España desde 2021, ha situado a nuestro país entre los más avanzados de 
Europa en esta materia y ha contribuido a que cuidar deje de ser «cosa de mujeres». 

Idea clave: La conciliación sin corresponsabilidad es una trampa: si solo concilian las 
mujeres, se perpetúa la desigualdad. Por eso la ley diseña permisos iguales e intransferibles, 
para que también los hombres cuiden. 

4.4. Educar en igualdad: herramientas para familias 

La igualdad no se enseña con un discurso: se transmite con el ejemplo. Los niños y las niñas 
aprenden mucho más de lo que ven en casa que de lo que se les dice. De poco sirve repetir que 
«hombres y mujeres son iguales» si después se observa cada día que es siempre mamá quien 
cocina y papá quien arregla el coche. Educar en igualdad empieza, por tanto, por revisar el propio 
hogar. 
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El ejemplo: lo que se ve, se aprende 
El primer y más poderoso instrumento educativo es el modelado: el reparto visible y equitativo 
de las tareas. Cuando los hijos ven a ambos progenitores cocinar, limpiar, cuidar y tomar 
decisiones por igual, interiorizan que eso es lo normal. Cuando ven lo contrario, aprenden el 
reparto tradicional con la misma eficacia, aunque nadie se lo explique. 

Herramientas concretas para el día a día 
• Repartir las tareas sin asignarlas por sexo. Implicar a niños y niñas por igual en las 

labores del hogar, adaptadas a su edad, sin reservar la cocina para ellas y el bricolaje para 
ellos. 

• Permitir todas las emociones. Dejar llorar a los niños y permitir el enfado y la ambición 
en las niñas; no censurar la ternura en ellos ni la fuerza en ellas. 

• Ofrecer juguetes y juegos variados. Muñecas y herramientas, cocinitas y 
construcciones, para todas las criaturas, de modo que ensayen tanto el cuidado como la 
técnica. 

• Cuidar el lenguaje y los referentes. Evitar frases como «eso es de niñas» o «sé un 
hombre», y ofrecer lecturas, películas y referentes diversos, con mujeres protagonistas y 
hombres cuidadores. 

• Corregir, sin dramatizar, los comentarios sexistas que niños y niñas traen de fuera, 
explicándoles por qué no son justos. 

Idea clave: En casa se educa sobre todo con el ejemplo. El reparto de tareas que ven los 
hijos hoy será el modelo de hogar que reproduzcan mañana. 

4.5. Educar en igualdad: herramientas para el profesorado 
y el aula 

Junto a la familia, la escuela es el gran agente educativo. A la educación para la igualdad en el 
ámbito escolar se la denomina coeducación. Conviene precisar el término: coeducar no es 
simplemente que niños y niñas compartan aula —eso es la escuela mixta, que ya existe—, sino 
educarlos de forma que se prevengan y corrijan activamente las desigualdades de género. La 
propia Ley de Igualdad, en sus artículos 23 a 25, encomienda al sistema educativo la transmisión 
de la igualdad entre mujeres y hombres. 

Revisar el currículo oculto 
Como vimos en el Módulo 3, gran parte del aprendizaje escolar discurre por el currículo oculto: 
aquello que se transmite sin figurar en ningún temario. Coeducar exige hacerlo visible y 
corregirlo. Algunas líneas de trabajo: 

• Revisar materiales y libros de texto, incorporando referentes femeninos en la ciencia, 
la historia, el arte o el deporte, tradicionalmente ausentes o relegados. 

• Repartir de forma equitativa la palabra y la atención en el aula, evitando dar más 
protagonismo o más tolerancia al alboroto de los niños frente a las niñas. 
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• Cuidar el uso del lenguaje para que niñas y niños se sientan igualmente nombrados e 
incluidos. 

• Repensar el espacio del patio, donde con frecuencia el fútbol ocupa el centro y relega al 
resto; un patio coeducativo ofrece espacios y actividades diversas para todo el alumnado. 

Orientar sin sesgos y prevenir 
Una tarea decisiva del profesorado es la orientación académica libre de estereotipos. Como 
vimos con los datos de las carreras técnicas, los estereotipos ocupacionales alejan a las chicas 
de las disciplinas científicas y tecnológicas. Mostrar referentes femeninos en esos campos y 
animar a cada estudiante según sus capacidades, y no según su sexo, ayuda a cerrar esa brecha. 
A ello se suma la educación afectivo-sexual y la prevención de la violencia desde edades 
tempranas, sembrando el respeto y las relaciones igualitarias que serán la mejor vacuna contra 
la violencia de género que estudiaremos en el Módulo 6. 

Idea clave: Coeducar no es solo juntar a niños y niñas en la misma aula, sino educarlos 
activamente en igualdad, revisando lo que se enseña, cómo se enseña y qué referentes se 
ofrecen. 

4.6. Relaciones equitativas en la pareja y la familia 

Todo lo anterior cristaliza, finalmente, en el tipo de relaciones que construimos. Una relación 
equitativa es aquella en la que las dos personas tienen el mismo poder, la misma autonomía y 
el mismo peso en las decisiones, y en la que las tareas, los cuidados y los recursos se reparten 
de forma justa. No se trata de llevar una contabilidad milimétrica, sino de que ninguna de las dos 
personas quede subordinada a la otra. 

Las señales de una relación equitativa 
• Reparto justo de las tareas domésticas, los cuidados y la carga mental. 

• Autonomía económica de ambas personas, sin que una dependa de la otra ni controle el 
dinero común. 

• Decisiones compartidas, desde las cotidianas hasta las importantes, sin que una 
imponga su criterio. 

• Respeto a los espacios propios: amistades, aficiones y tiempo personal de cada cual. 

• Comunicación y negociación en lugar de imposición o silencio. 

Los mitos del amor romántico 
Una de las mayores amenazas para la equidad en la pareja procede de un lugar inesperado: la 
idea del amor romántico que hemos heredado de canciones, películas y cuentos. Bajo su 
apariencia inofensiva, algunos de sus mitos siembran desigualdad y dependencia: 

• El mito de la «media naranja»: la idea de que somos seres incompletos que necesitan a 
otra persona para estar enteros, lo que alimenta la dependencia emocional. 
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• El mito de los celos como prueba de amor: confundir el control y la posesión con el 
cariño, cuando en realidad son la antesala del dominio. 

• El mito del sacrificio y el «todo por amor»: la creencia de que amar exige renunciar a la 
propia vida, los propios proyectos o la propia autonomía, renuncia que casi siempre se 
espera de las mujeres. 

Estos mitos no son inofensivos: normalizan el control, justifican los celos y preparan el terreno 
para relaciones desiguales que, en sus formas más graves, derivan en violencia de género. Por 
eso construir relaciones equitativas, basadas en la libertad y no en la posesión, es también una 
forma de prevención, como veremos en el Módulo 6. La familia, en todas sus formas posibles, 
es el primer lugar donde se aprende —o no— a querer en igualdad. 

Idea clave: El amor sano no es posesión ni dependencia, sino un vínculo entre dos personas 
libres e iguales. Desmontar los mitos del amor romántico es uno de los antídotos más 
eficaces contra las relaciones desiguales. 

Parte práctica: la igualdad en lo cotidiano 

En los siguientes supuestos, intenta identificar qué concepto del módulo —corresponsabilidad, 
carga mental, conciliación, coeducación o relación equitativa— está en juego antes de leer la 
solución. 

Caso práctico 1 · «Yo ayudo mucho en casa» 

En una entrevista, un hombre afirma orgulloso que «ayuda mucho» a su mujer: pone 
lavadoras cuando ella se lo pide y baja la basura todas las noches. 

Pregunta: ¿Es esto corresponsabilidad? 

Solución: No. El propio verbo «ayudar» revela que la responsabilidad sigue siendo de ella; él 
solo colabora cuando se le indica. La corresponsabilidad real implica asumir las tareas como 
propias, sin que nadie tenga que pedirlas ni recordarlas. 

Caso práctico 2 · La que se acuerda de todo 

Una pareja reparte la ejecución de las tareas, pero es siempre ella quien recuerda las citas 
médicas, planifica los menús, sabe cuándo se acaban las cosas y le dice a él lo que «toca 
hacer» cada día. 

Pregunta: ¿Qué desigualdad persiste pese al reparto? 

Solución: La carga mental. Aunque la ejecución esté repartida, la planificación y la gestión 
recaen por completo sobre ella. La corresponsabilidad exige compartir también la 
responsabilidad de pensar y organizar, repartiendo áreas completas de gestión. 

Caso práctico 3 · El padre que quiere conciliar 

Un trabajador solicita una adaptación de su horario de entrada para poder llevar a su hija al 
colegio. La empresa le responde de palabra que «eso es más cosa de la madre» y no inicia 
ninguna negociación. 

Pregunta: ¿Está actuando correctamente la empresa? 
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Solución: No. El artículo 34.8 del Estatuto de los Trabajadores reconoce el derecho a 
solicitar la adaptación de jornada y obliga a la empresa a abrir un proceso de negociación y 
a motivar por escrito cualquier negativa con razones objetivas. Además, el comentario sobre 
«la madre» es un estereotipo de género contrario al espíritu del artículo 44 de la Ley de 
Igualdad. 

Caso práctico 4 · «Eso no es de niños» 

En clase de Infantil, un niño se acerca al rincón de las cocinitas y otro le dice que «eso es de 
niñas». La maestra duda entre dejarlo pasar o intervenir. 

Pregunta: ¿Qué respuesta coeducativa sería la adecuada? 

Solución: Intervenir con naturalidad para explicar que cocinar y cuidar son tareas de todas 
las personas, y favorecer que todo el alumnado use todos los rincones. Dejarlo pasar 
consolidaría un estereotipo ocupacional; coeducar consiste precisamente en corregir estos 
mensajes en el momento. 

Caso práctico 5 · «Si no le importara, no estaría celoso» 

Una persona justifica que su pareja le revise el móvil y le pida explicaciones por quedar con 
sus amistades diciendo que «son celos, y los celos demuestran que le importo». 

Pregunta: ¿Es esto una muestra de amor o una señal de alarma? 

Solución: Es una señal de alarma. Se trata del mito de los celos como prueba de amor, que 
confunde el control y la posesión con el cariño. En una relación equitativa se respetan la 
autonomía y los espacios propios; el control reiterado es la antesala de una relación desigual 
y, en sus formas graves, de la violencia de género. 

Actividades de reflexión 
Las siguientes actividades pueden realizarse de forma individual o en grupo. No buscan una 
única respuesta correcta, sino aplicar lo aprendido a la realidad más cercana. 

• Elabora durante una semana un «reparto real» de las tareas de tu hogar, distinguiendo 
quién las ejecuta y quién las planifica (la carga mental). Analiza el resultado. 

• Revisa qué derechos de conciliación de los recogidos en este módulo podrías solicitar en 
tu situación laboral actual. 

• Piensa en tres mensajes que recibiste en tu infancia sobre «lo que hacen los niños» y «lo 
que hacen las niñas» y reflexiona sobre cómo te han influido. 

• Identifica una canción o película que conozcas que transmita algún mito del amor 
romántico y analízalo críticamente. 

• Si tienes criaturas a tu cargo o en tu entorno, propón una medida concreta para educarlas 
en igualdad esta semana. 

Autoevaluación 
Responde a las siguientes preguntas para comprobar tu comprensión del módulo. Las 
soluciones figuran al final. 
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• La diferencia entre «ayudar» y corresponsabilizarse es que… (a) son lo mismo; (b) ayudar 
implica que la responsabilidad sigue siendo de otra persona; (c) solo se aplica a las 
mujeres. 

• La carga mental se refiere a… (a) el trabajo físico del hogar; (b) el trabajo de planificar, 
organizar y recordar las necesidades de la familia; (c) el estrés laboral. 

• El permiso por nacimiento y cuidado del menor en España… (a) es más largo para la 
madre; (b) es individual e intransferible para cada progenitor; (c) puede cederse al otro 
progenitor. 

• Coeducar significa… (a) que niños y niñas compartan aula; (b) educar activamente en 
igualdad, revisando contenidos, lenguaje y referentes; (c) separar a niños y niñas. 

• El mito de los celos como prueba de amor… (a) demuestra cariño; (b) confunde el control 
con el amor y es una señal de alarma; (c) es propio de las relaciones equitativas. 

Soluciones: 1-b · 2-b · 3-b · 4-b · 5-b. 

Resumen del módulo 

Estas son las ideas esenciales que conviene retener de este cuarto módulo: 

• Corresponsabilidad no es «ayudar»: es asumir las tareas y los cuidados como una 
responsabilidad propia y compartida, no como un favor. 

• La carga mental y el trabajo no remunerado son la parte invisible de la desigualdad 
doméstica; repartir solo la ejecución no basta. 

• La conciliación sin corresponsabilidad es una trampa: si solo concilian las mujeres, se 
perpetúa la doble jornada. 

• La ley española reconoce amplios derechos de conciliación —permiso por nacimiento 
de 19 semanas intransferibles, permiso parental, adaptación de jornada del artículo 
34.8— diseñados para fomentar la corresponsabilidad. 

• Educar en igualdad empieza por el ejemplo en casa y se refuerza con la coeducación en 
el aula, revisando contenidos, lenguaje y referentes. 

• Las relaciones equitativas se basan en el reparto del poder y de las tareas, y en 
desmontar los mitos del amor romántico que alimentan la dependencia y el control. 

Bibliografía y fuentes de referencia 
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Normativa 
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Real Decreto-ley 9/2025, de 29 de julio, por el que se amplía el permiso de nacimiento y cuidado. 
BOE de 30 de julio de 2025. 

Recursos institucionales y datos 
Instituto Nacional de Estadística (INE). Encuesta de empleo del tiempo e indicadores de 
igualdad. Disponible en: https://www.ine.es 

Seguridad Social. Prestaciones por nacimiento y cuidado de menor. Disponible en: 
https://www.seg-social.es 

Instituto de las Mujeres (Gobierno de España). Recursos sobre corresponsabilidad y 
conciliación. Disponible en: https://www.inmujeres.gob.es 
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MÓDULO 5 

Lenguaje Inclusivo y Comunicación No Sexista 

 

Manual de formación 
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Introducción al módulo 

Solemos pensar en el lenguaje como un simple espejo: una herramienta neutral con la que 
nombramos una realidad que existe al margen de las palabras. Este módulo parte de una idea 
más inquietante y mejor fundamentada: el lenguaje no solo refleja el mundo, también ayuda a 
construirlo. La forma en que nombramos las cosas moldea cómo las pensamos, qué vemos y 
qué pasa desapercibido. Y si el lenguaje construye realidad, entonces no es indiferente que 
durante siglos haya nombrado el mundo en masculino. 

Conviene aclarar desde el principio que este no es un asunto de «corrección política» ni de 
imponer modas. Es, en primer lugar, un mandato legal: la Ley de Igualdad obliga a los poderes 
públicos a emplear un lenguaje no sexista. Y es, sobre todo, una cuestión de precisión y de 
justicia, porque un lenguaje que invisibiliza a la mitad de la población describe peor la realidad 
de lo que podría. 

A lo largo del módulo veremos por qué el lenguaje importa, en qué consiste exactamente el 
sexismo lingüístico, cómo se nombra a las mujeres en los medios, qué recursos ofrece el propio 
español para expresarse de forma inclusiva sin forzar la gramática, y abordaremos con 
honestidad el debate sobre el desdoblamiento, recogiendo las distintas posturas. El objetivo no 
es aprender una lista de prohibiciones, sino ganar conciencia y soltura para comunicar mejor. 

Objetivos de aprendizaje 
Al finalizar este módulo, la persona participante será capaz de: 

• Comprender la relación entre el lenguaje, el pensamiento y la construcción social de la 
desigualdad. 

• Distinguir el sexismo lingüístico del sexismo social y reconocer los principales usos 
sexistas del lenguaje. 

• Analizar críticamente cómo los medios y la publicidad nombran y representan a las 
mujeres. 

• Aplicar los recursos que el propio idioma ofrece para una comunicación inclusiva y no 
sexista. 

• Conocer el marco normativo que promueve el lenguaje no sexista en España. 

• Situar de forma ecuánime el debate sobre el desdoblamiento y las distintas posturas en 
torno al lenguaje inclusivo. 

5.1. El poder del lenguaje en la construcción de 
desigualdades 

¿Puede una lengua influir en la forma de pensar de quienes la hablan? La lingüística lleva 
décadas debatiéndolo. En su versión más conocida, la llamada hipótesis de Sapir-Whorf 
sostiene que la lengua que hablamos condiciona, al menos en parte, nuestra manera de percibir 
y categorizar el mundo. Pocas personas defienden hoy su versión más extrema —según la cual 
la lengua determinaría por completo el pensamiento—, pero existe un amplio consenso en su 
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versión moderada: las palabras que usamos orientan la atención, fijan categorías y hacen más 
fácil pensar unas cosas que otras. 

Lo que no se nombra 
De ahí nace una frase que resume el problema: «lo que no se nombra no existe» o, al menos, se 
vuelve invisible. Cuando un texto habla solo de «los médicos», «los científicos» o «los 
ciudadanos», las mujeres que ejercen esas profesiones o ejercen esa ciudadanía quedan 
diluidas, presentes solo por suposición. Diversos estudios psicolingüísticos han comprobado 
que, al leer un masculino llamado «genérico», la mayoría de las personas tiende a imaginar a 
hombres. La invisibilidad lingüística no es, pues, un detalle inofensivo: contribuye a que ciertos 
espacios sigan percibiéndose como «masculinos». 

Sexismo social y sexismo lingüístico 
Conviene introducir una distinción que será útil durante todo el módulo y que está en el centro 
del debate: la que separa el sexismo social del sexismo lingüístico. El sexismo social es la 
desigualdad real que existe en la sociedad; el sexismo lingüístico es el uso discriminatorio que 
hacemos de la lengua. No siempre coinciden: una lengua puede ser un instrumento 
perfectamente capaz de expresar la igualdad, y a la vez utilizarse de forma sexista. Buena parte 
de la tarea consiste, por tanto, en revisar el uso —cómo hablamos— más que en culpar al idioma 
como sistema. 

Un mandato institucional 
La preocupación por el lenguaje no sexista no es una ocurrencia reciente ni aislada. La UNESCO 
recomendó ya en los años ochenta evitar el uso sexista del lenguaje; el Parlamento Europeo 
publicó en 2008 un informe con orientaciones específicas para el español; y el Consejo de 
Europa ha instado a sus Estados a redactar sus normas en términos no sexistas. En España, ese 
impulso cristalizó en la Ley de Igualdad, que lo convierte en obligación para los poderes 
públicos: 

LO 3/2007 · artículo 14.11 (texto literal) 

Para la consecución de los objetivos previstos en esta Ley, serán criterios generales de 
actuación de los Poderes Públicos: […] 11. La implantación de un lenguaje no sexista en el 
ámbito administrativo y su fomento en la totalidad de las relaciones sociales, culturales y 
artísticas. 

La propia ley extiende este criterio a otros ámbitos: exige un lenguaje no sexista en los proyectos 
de tecnologías de la información sufragados con dinero público (artículo 28) y se lo impone 
expresamente a la radiotelevisión pública (artículo 37) y a la agencia EFE (artículo 38). 

Idea clave: El lenguaje no solo describe la realidad: también la construye. Por eso emplear 
un lenguaje que nombre a las mujeres no es un capricho, sino una forma de hacerlas visibles 
en un mundo que durante siglos se nombró en masculino. 
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5.2. El lenguaje sexista: masculino genérico, doble moral y 
subordinación 

Veamos ahora, con detalle, las formas concretas que adopta el sexismo en el uso del lenguaje. 
No todas tienen la misma gravedad ni la misma naturaleza, pero todas comparten un efecto: 
situar a las mujeres en un segundo plano. 

El masculino llamado «genérico» 
El caso más discutido es el uso del masculino para referirse a grupos mixtos o a personas de 
sexo desconocido: «los alumnos», «los trabajadores», «los españoles». La gramática lo 
considera el término «no marcado», capaz de englobar a ambos sexos. El problema surge 
cuando esa supuesta neutralidad genera ambigüedad o invisibiliza: si decimos «los diputados 
acudieron con sus esposas», el «genérico» se desenmascara, porque resulta que solo incluía a 
los hombres. A ese deslizamiento se le llama salto semántico: empezamos usando el masculino 
como genérico y, sin avisar, lo convertimos en específico. 

Asimetrías y «duales aparentes» 
El español arrastra parejas de palabras que, siendo formalmente simétricas, tienen significados 
muy distintos según el género. Son los llamados duales aparentes: «un hombre público» es una 
persona relevante en la vida pública, mientras que «una mujer pública» ha significado 
tradicionalmente una prostituta; «un gobernante» dirige, «una gobernanta» limpia habitaciones 
de hotel; «un zorro» es astuto, «una zorra» es un insulto. Estas asimetrías no son casualidades 
del diccionario: son la huella, fosilizada en la lengua, de una jerarquía social. 

Tratamientos, orden y dependencia 
• Los tratamientos de cortesía. Durante mucho tiempo, a los hombres se les ha llamado 

«señor» con independencia de su estado civil, mientras que a las mujeres se las distinguía 
entre «señorita» y «señora» según estuvieran o no casadas. Informar del estado civil solo 
de ellas es una asimetría que conviene eliminar usando «señora» para todas. 

• El orden de prelación. La costumbre de nombrar siempre primero al hombre («hombres 
y mujeres», «niños y niñas») refuerza, de forma sutil, una prioridad. 

• Nombrar a la mujer por su relación con un hombre, su aspecto o su estado civil («la 
mujer de», «la guapa diputada», «la soltera ministra») la define por algo ajeno a su mérito, 
en un trato que rara vez reciben ellos. 

Cargos y profesiones en femenino 
Un punto donde existe amplio acuerdo, también por parte de la Real Academia Española, es el 
uso del femenino para los nombres de profesiones y cargos cuando los desempeña una mujer: 
jueza, médica, arquitecta, ingeniera, ministra, presidenta, abogada o catedrática son formas 
plenamente correctas. Resistirse a ellas —seguir diciendo «la médico» o «la juez»— es, en sí 
mismo, una forma de no reconocer la plena incorporación de las mujeres a esos ámbitos. 
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Idea clave: El sexismo lingüístico no está repartido por igual: a veces es una ambigüedad del 
masculino genérico, a veces una asimetría heredada y a veces un trato que define a la mujer 
por su relación con un hombre. Reconocer cada caso permite corregirlo con criterio. 

5.3. La imagen de las mujeres en los medios y la 
publicidad 

Los medios de comunicación son uno de los grandes constructores del imaginario colectivo. La 
forma en que nombran y representan a las mujeres tiene, por tanto, un enorme poder, y arrastra 
todavía inercias que conviene identificar. 

Cómo se nombra a las mujeres en la información 
• La invisibilidad como fuentes y expertas. Las mujeres aparecen menos que los hombres 

como voces expertas en noticias de economía, ciencia o política, y más como testigos o 
víctimas, lo que refuerza la idea de que el conocimiento y la autoridad son masculinos. 

• El foco en lo personal. Es más frecuente que de una mujer relevante se comente su 
aspecto, su edad, su ropa o su vida familiar, datos que rara vez acompañan a la 
información sobre un hombre en su mismo puesto. 

• La definición por relación. Presentar a una mujer como «la esposa de» o «la hija de» en 
contextos donde su propio mérito sería lo relevante. 

El tratamiento de la violencia de género 
Un caso especialmente sensible es el de las noticias sobre violencia machista. Expresiones 
como «crimen pasional», «drama familiar» o «se le fue de las manos» trasladan la idea de un 
arrebato amoroso o de un hecho privado, cuando se trata de un delito. Los códigos 
deontológicos y las guías de buenas prácticas recomiendan nombrarlo con precisión —
«asesinato machista», «violencia de género»—, no buscar el morbo, no responsabilizar a la 
víctima y ofrecer siempre los recursos de ayuda. La forma de contar la violencia influye en cómo 
la sociedad la entiende. 

El marco legal 
También aquí la ley marca un rumbo. Como vimos en el Módulo 3, la Ley 34/1988 declara ilícita 
la publicidad que cosifica o degrada a las mujeres. Y la Ley de Igualdad impone a los medios 
públicos un uso no sexista del lenguaje y de la imagen: obliga a la radiotelevisión estatal (artículo 
37) y a la agencia EFE (artículo 38) a respetar la igualdad, e insta a los medios privados a hacer 
lo propio (artículo 39). La Ley Orgánica 1/2004, por su parte, dedica atención específica al 
tratamiento informativo de la violencia de género. 

Idea clave: Importa no solo cuánto aparecen las mujeres en los medios, sino cómo: si se las 
nombra por su mérito o por su aspecto, como expertas o como víctimas. Y nombrar la 
violencia machista con precisión es el primer paso para combatirla. 
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5.4. Estrategias y recursos para un lenguaje inclusivo y no 
sexista 

Llegamos a la parte más útil del módulo. La buena noticia es que el español dispone de 
numerosos recursos propios para expresarse de forma inclusiva sin necesidad de forzar la 
gramática ni de recurrir a invenciones. No se trata de inventar palabras, sino de aprovechar las 
que ya existen. Estos son los principales: 

• Sustantivos colectivos y genéricos reales. Usar «el alumnado» en lugar de «los 
alumnos», «la ciudadanía» en lugar de «los ciudadanos», «el profesorado», «la plantilla», 
«el personal», «la población», «la infancia» o, sencillamente, «las personas». 

• Sustantivos abstractos. Referirse al cargo y no a la persona: «la dirección» en lugar de «el 
director», «la coordinación», «la jefatura», «la asesoría», «la secretaría». 

• Construcciones con «quien» o «las personas que». «Quienes soliciten la beca» en lugar 
de «los solicitantes»; «las personas interesadas» en lugar de «los interesados». 

• Omitir el sujeto o usar formas impersonales. En instrucciones y formularios, recurrir al 
infinitivo («rellenar el impreso»), al imperativo o a la pasiva refleja («se deberá presentar»). 

• Femeninos de cargos y profesiones, como ya se ha visto, cuando los desempeñe una 
mujer. 

• Tratamiento homogéneo: «señora» para todas las mujeres, sin informar de su estado 
civil. 

• Desdoblamiento puntual, reservado para los casos en que aporte claridad real, no de 
forma sistemática. 

La siguiente tabla recoge algunas equivalencias prácticas que pueden servir de guía rápida en la 
redacción cotidiana: 

 

En lugar de… Puedes usar… 

Los alumnos / los profesores El alumnado / el profesorado 

Los trabajadores de la empresa La plantilla / el personal 

Los ciudadanos / los vecinos La ciudadanía / el vecindario 

Los solicitantes / los interesados Quienes lo soliciten / las personas 
interesadas 

El director firmará La dirección firmará 

Los niños deben rellenar la ficha Hay que rellenar la ficha / rellénese la ficha 

Srta. / Sra. (según esté casada) Sra. para todas las mujeres 

 

Idea clave: No hace falta inventar nada ni forzar la lengua: el español ya tiene recursos de 
sobra —genéricos colectivos, abstractos, perífrasis— para nombrar con naturalidad a 
mujeres y hombres. La clave es la conciencia, no la rigidez. 



Curso de Igualdad de Género  ·  Tecnas Formación 

Módulo 5 · Lenguaje inclusivo  —  Página 64 

5.5. Ejemplos prácticos, errores comunes y el debate 
sobre el desdoblamiento 

Aplicar el lenguaje inclusivo con torpeza puede resultar tan contraproducente como ignorarlo. 
Conviene, por tanto, conocer los errores más frecuentes y situar con honestidad el debate que 
rodea a esta materia, en el que existen posturas legítimas y enfrentadas. 

Errores comunes 
• El desdoblamiento sistemático. Repetir «los niños y las niñas, los alumnos y las 

alumnas, los profesores y las profesoras…» en cada frase vuelve el texto farragoso e 
ilegible. Casi siempre existe un genérico colectivo que resuelve mejor el problema. 

• Los saltos de concordancia y las construcciones forzadas que acaban produciendo 
frases gramaticalmente incorrectas o confusas. 

• El uso de la arroba, la «x» o la «e» («niñ@s», «niñxs», «niñes») en documentos formales: 
no forman parte de la morfología del español, no son pronunciables en el primer caso y 
quedan fuera de la norma académica. 

El debate sobre el desdoblamiento 
¿Hay que desdoblar siempre («los españoles y las españolas») o basta con el masculino 
genérico? Sobre esto conviene ser claro: no existe un consenso unánime, sino posturas distintas 
y respetables. 

Por un lado, la Real Academia Española y buena parte de la lingüística sostienen que el 
masculino gramatical funciona legítimamente como término genérico que incluye a ambos 
sexos, que es un recurso económico y correcto, y que el desdoblamiento sistemático resulta 
artificial e innecesario salvo cuando haya verdadera ambigüedad. Desde esta óptica, gran parte 
del sexismo que se atribuye a la lengua reside en realidad en el uso social, no en el sistema 
gramatical, y soluciones como la arroba o la «-e» no encajan en la estructura del idioma. 

Por otro lado, quienes defienden el lenguaje inclusivo replican que, si el lenguaje contribuye a 
construir la realidad, no es indiferente que el masculino acapare la representación; que los 
estudios muestran que el «genérico» evoca sobre todo a hombres; y que las propias instituciones 
europeas y la legislación española recomiendan nombrar de forma explícita a las mujeres. Para 
esta posición, hacer visible lo que la costumbre invisibiliza tiene un valor en sí mismo. 

Entre ambos extremos, la mayoría de las guías institucionales propone un camino intermedio y 
practicable: aprovechar al máximo los recursos propios del idioma —genéricos colectivos, 
abstractos, perífrasis con «quien»—, reservar el desdoblamiento para los casos en que aporte 
claridad, y evitar tanto el masculino que invisibiliza como el artificio que entorpece la lectura. 
Es, además, la solución más respetuosa con la naturalidad y la elegancia del texto. 

Idea clave: El objetivo no es desdoblarlo todo ni renunciar a nombrar a las mujeres, sino 
comunicar con claridad e inclusión usando los recursos que el español ya ofrece. 
Conciencia y buen criterio, antes que reglas rígidas. 
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Parte práctica: reescribir para incluir 

En los siguientes supuestos, intenta proponer una alternativa inclusiva antes de leer la solución. 
Recuerda: casi siempre hay un recurso propio del idioma que resuelve la frase sin forzarla. 

Caso práctico 1 · La circular de empresa 

Una circular comienza así: «Se comunica a todos los trabajadores que los empleados 
deberán entregar el formulario a sus jefes». 

Pregunta: ¿Cómo se reescribiría de forma inclusiva y natural? 

Solución: Usando genéricos colectivos y abstractos: «Se comunica a toda la plantilla que el 
personal deberá entregar el formulario a su jefatura». Se evita el triple masculino sin 
desdoblar ni forzar la lengua. 

Caso práctico 2 · El tratamiento en el impreso 

Un formulario ofrece para las mujeres las casillas «Srta.» y «Sra.», mientras que para los 
hombres solo existe «Sr.». 

Pregunta: ¿Qué asimetría hay y cómo se corrige? 

Solución: Se informa del estado civil solo de las mujeres, no de los hombres. Se corrige 
ofreciendo únicamente «Sra.» para todas las mujeres, en simetría con el «Sr.» masculino, o 
eliminando el tratamiento. 

Caso práctico 3 · El titular de prensa 

Un periódico titula: «La guapa ministra, casada y madre de dos hijos, presentó ayer los 
presupuestos». 

Pregunta: ¿Qué problema presenta el titular? 

Solución: Define a la ministra por su aspecto y su vida familiar, datos irrelevantes para la 
noticia y que jamás acompañarían a un ministro varón. Un titular no sexista se centraría en 
el hecho informativo: «La ministra de Hacienda presentó ayer los presupuestos». 

Caso práctico 4 · La noticia de sucesos 

Un medio informa: «Un hombre mata a su mujer en un nuevo crimen pasional tras una 
discusión». 

Pregunta: ¿Cómo debería tratarse esta información? 

Solución: La expresión «crimen pasional» disfraza de arrebato amoroso lo que es un delito. 
El tratamiento adecuado lo nombra con precisión —«asesinato machista» o «violencia de 
género»—, no responsabiliza a la víctima ni busca el morbo, e incluye los recursos de ayuda. 

Caso práctico 5 · El folleto desdoblado 

Un folleto escolar repite en cada línea: «los niños y las niñas, los alumnos y las alumnas, los 
compañeros y las compañeras…», resultando casi ilegible. 

Pregunta: ¿Es esta la mejor solución inclusiva? 

Solución: No. El desdoblamiento sistemático vuelve el texto farragoso. Lo más claro y 
elegante es recurrir a genéricos colectivos: «el alumnado», «las criaturas», «el grupo», 
reservando el desdoblamiento solo para cuando aporte una claridad necesaria. 
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Actividades de reflexión 
Las siguientes actividades pueden realizarse de forma individual o en grupo. No buscan una 
única respuesta correcta, sino aplicar lo aprendido a la realidad más cercana. 

• Toma un documento que uses habitualmente (un correo tipo, una circular, un formulario) 
y reescríbelo de forma inclusiva usando recursos propios del idioma. 

• Durante un día, anota cuántas mujeres aparecen como expertas o fuentes en las noticias 
que consumes, frente a cuántos hombres. 

• Busca tres «duales aparentes» (parejas de palabras con distinto significado según el 
género) y analiza qué jerarquía revelan. 

• Localiza una noticia sobre violencia de género y valora si su tratamiento es adecuado 
según lo visto en el módulo. 

• Reflexiona sobre tu propia postura en el debate del desdoblamiento, tratando de 
argumentar también la posición contraria a la tuya. 

Autoevaluación 
Responde a las siguientes preguntas para comprobar tu comprensión del módulo. Las 
soluciones figuran al final. 

• El «salto semántico» se produce cuando… (a) se inventa una palabra nueva; (b) el 
masculino se usa como genérico y de pronto se revela que solo incluía a hombres; (c) se 
desdobla una frase. 

• La Ley de Igualdad, en su artículo 14.11… (a) prohíbe el masculino genérico; (b) establece 
la implantación de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo; (c) no menciona el 
lenguaje. 

• Decir «la jueza» o «la médica» es… (a) incorrecto; (b) un femenino plenamente válido, 
también según la RAE; (c) un ejemplo de desdoblamiento. 

• El recurso más recomendable frente a «los alumnos» suele ser… (a) «los alumn@s»; (b) un 
genérico colectivo como «el alumnado»; (c) repetir siempre «los alumnos y las alumnas». 

• Llamar «crimen pasional» a un asesinato machista… (a) es el término técnico correcto; (b) 
disfraza un delito de arrebato amoroso y debe evitarse; (c) es obligatorio en prensa. 

Soluciones: 1-b · 2-b · 3-b · 4-b · 5-b. 

Resumen del módulo 

Estas son las ideas esenciales que conviene retener de este quinto módulo: 

• El lenguaje no solo refleja la realidad, también la construye: lo que no se nombra tiende 
a hacerse invisible. 

• Conviene distinguir el sexismo social del sexismo lingüístico; buena parte del 
problema está en el uso, no en el idioma como sistema. 
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• El sexismo lingüístico adopta formas diversas: masculino genérico ambiguo, duales 
aparentes, tratamientos asimétricos y definición de la mujer por su relación con un 
hombre. 

• Los medios tienen un papel clave: importa cómo nombran a las mujeres y, muy 
especialmente, cómo tratan la violencia de género. 

• El español ofrece recursos propios —genéricos colectivos, abstractos, perífrasis— para 
una comunicación inclusiva sin forzar la gramática. 

• El debate sobre el desdoblamiento admite posturas distintas; la vía más practicable 
es usar los recursos del idioma, desdoblar solo para dar claridad y evitar tanto la 
invisibilización como el artificio. 

• La Ley de Igualdad obliga a los poderes públicos a emplear un lenguaje no sexista 
(artículo 14.11). 
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inclusivo y cuestiones conexas. 

Parlamento Europeo (2008). Informe sobre el lenguaje no sexista en el Parlamento Europeo. 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, artículos 
14.11, 28, 37, 38 y 39. BOE núm. 71, de 23 de marzo de 2007. 

Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, artículo 3. BOE núm. 274, de 15 de 
noviembre de 1988. 

Recursos institucionales 

Instituto de las Mujeres (Gobierno de España). Guías de uso no sexista del lenguaje. Disponible 
en: https://www.inmujeres.gob.es 

Consejo General del Poder Judicial. Normas mínimas para el uso de un lenguaje inclusivo. 
Disponible en: https://www.poderjudicial.es 
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MÓDULO 6 

Violencia de Género: Prevención, Detección y Actuación 

 

Manual de formación 
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Introducción al módulo 

Todo lo estudiado hasta ahora —la desigualdad estructural, los estereotipos, el reparto desigual 
de los cuidados, el lenguaje que invisibiliza— confluye en su expresión más extrema y dolorosa: 
la violencia de género. No es un fenómeno aislado ni un conjunto de casos individuales, sino, 
como afirma la propia ley, «el símbolo más brutal de la desigualdad existente en nuestra 
sociedad». Comprenderla, saber detectarla y conocer cómo actuar es, por tanto, una 
responsabilidad que nos implica a todas las personas. 

Este módulo aborda qué es la violencia de género y en qué se diferencia de otras violencias, sus 
tipos y su dinámica, sus causas y consecuencias, el marco legal y la realidad en España, las 
señales que permiten detectarla, cómo actuar y, de forma destacada, los recursos de ayuda 
existentes. Cierra con un apartado dedicado al acoso sexual y por razón de sexo en el ámbito 
laboral, una de las formas en que esta violencia se manifiesta en el trabajo. 

Aviso importante · recursos de ayuda 

Este es un tema sensible. Si tú o alguien de tu entorno estáis sufriendo violencia de género, 
existe ayuda gratuita y confidencial. El teléfono 016 atiende las 24 horas, en más de 50 
idiomas, y no deja rastro en la factura del teléfono. En caso de emergencia o peligro 
inmediato, llama al 112. A lo largo del módulo se detallan todos los recursos disponibles. 

Objetivos de aprendizaje 
Al finalizar este módulo, la persona participante será capaz de: 

• Definir la violencia de género y distinguirla de otras formas de violencia. 

• Identificar los distintos tipos de violencia: física, psicológica, sexual, económica, 
simbólica, digital y vicaria. 

• Comprender el ciclo de la violencia y el fenómeno de la escalada. 

• Reconocer las causas estructurales y las consecuencias de la violencia de género. 

• Conocer el marco legal español y los principales datos del problema. 

• Identificar señales de alerta y saber cómo actuar, tanto si se sufre como si se detecta en 
el entorno. 

• Localizar los recursos de apoyo y las vías de denuncia disponibles. 

• Distinguir el acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el ámbito laboral y conocer las 
obligaciones de prevención. 

6.1. Definición y marco conceptual de la violencia de 
género 

La violencia de género tiene en España una definición legal precisa. La Ley Orgánica 1/2004, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, la delimita en su artículo 1 con 
esta redacción, que conviene conocer literalmente: 
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LO 1/2004 · artículo 1.1 (texto literal) 

La presente Ley tiene por objeto actuar contra la violencia que, como manifestación de la 
discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre 
las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de 
quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin 
convivencia. 

De esta definición se extraen las tres claves que distinguen a la violencia de género de cualquier 
otra. Primera: su raíz no es individual ni casual, sino estructural; es «manifestación de la 
discriminación» y de «las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres». Segunda: se 
dirige contra las mujeres por el hecho de serlo. Y tercera, en el marco específico de esta ley, se 
ejerce por parte de la pareja o expareja. 

Un concepto más amplio: las violencias machistas 
Es importante no confundir términos. La violencia de género de la Ley 1/2004 se centra en la 
ejercida en el ámbito de la pareja, pero la violencia contra las mujeres es más amplia. El 
Convenio de Estambul (2011), ratificado por España, y la posterior legislación —en especial la 
Ley Orgánica 10/2022, de garantía integral de la libertad sexual— abarcan todas las violencias 
machistas: la sexual (dentro y fuera de la pareja), la trata con fines de explotación, la mutilación 
genital, el matrimonio forzado, el acoso, y otras. Conviene también diferenciarla de la violencia 
doméstica o intrafamiliar, que puede dirigirse contra cualquier miembro de la familia y no tiene 
necesariamente una motivación de género. 

La violencia vicaria 
Una forma especialmente cruel, incorporada de forma expresa a la ley en 2021, es la violencia 
vicaria: aquella que el agresor ejerce sobre las hijas, los hijos u otras personas allegadas con el 
objetivo de causar daño a la mujer. Los y las menores que crecen en un entorno de violencia de 
género son siempre víctimas, sean o no agredidos directamente. 

Idea clave: La violencia de género no es un problema privado ni un conjunto de casos 
aislados: es la expresión más extrema de la desigualdad estructural entre mujeres y 
hombres. Esa es la diferencia esencial con cualquier otro conflicto o violencia interpersonal. 

6.2. Tipos de violencia: física, psicológica, sexual, 
económica, simbólica y digital 

La violencia de género rara vez se reduce a la agresión física; de hecho, esta suele ser la última 
y más visible manifestación de un proceso que ha comenzado mucho antes de forma más sutil. 
La propia Ley 1/2004 delimita su alcance: 

LO 1/2004 · artículo 1.3 (texto literal) 

La violencia de género a que se refiere la presente Ley comprende todo acto de violencia 
física y psicológica, incluidas las agresiones a la libertad sexual, las amenazas, las 
coacciones o la privación arbitraria de libertad. 
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A partir de esa base, y de los desarrollos posteriores, se distinguen varios tipos que con 
frecuencia se combinan y se refuerzan entre sí: 

 

Tipo de violencia En qué consiste 

Física Cualquier acto que causa daño corporal o lo intenta: golpes, 
empujones, zarandeos. Es la más visible, pero no la más frecuente al 
inicio. 

Psicológica Humillaciones, insultos, desprecios, amenazas, control, aislamiento y 
manipulación que minan la autoestima y la libertad. Suele ser la 
primera en aparecer. 

Sexual Cualquier acto de naturaleza sexual no consentido, incluida la agresión 
dentro de la pareja. La LO 10/2022 sitúa el consentimiento en el centro. 

Económica Control o privación de los recursos económicos: impedir trabajar, 
retener el dinero, generar dependencia financiera o impagar pensiones. 

Simbólica Mensajes, estereotipos y representaciones que naturalizan la 
subordinación de las mujeres y legitiman las demás formas de 
violencia. 

Digital Control del móvil y las redes, ciberacoso, difusión de imágenes íntimas 
sin permiso, geolocalización o suplantación. En auge, sobre todo entre 
jóvenes. 

Vicaria La ejercida sobre hijas, hijos o allegados para dañar a la mujer. 

 

Idea clave: La violencia psicológica, económica y de control suele preceder a la física y, 
aunque no deje marcas visibles, es igual de grave. Reconocer estas formas tempranas es 
esencial para detectar la violencia antes de que escale. 

6.3. El ciclo de la violencia y la escalada 

Una de las preguntas que más a menudo —y de forma más injusta— se dirige a las víctimas es 
«¿por qué no se va?». La respuesta exige comprender que la violencia de género no es un goteo 
constante, sino que tiende a seguir un patrón cíclico que atrapa a la víctima. La psicóloga 
Leonore Walker lo describió en 1979 como el ciclo de la violencia, compuesto por tres fases que 
se repiten: 

• Fase de acumulación de tensión. El agresor se muestra cada vez más irritable, tenso y 
controlador. La mujer percibe el peligro e intenta evitar el estallido, a menudo asumiendo 
la culpa de un clima que no ha creado. 

• Fase de explosión o agresión. La tensión estalla en una agresión —psicológica, física o 
sexual—. Es la fase más corta, pero la más peligrosa. 

• Fase de calma o reconciliación («luna de miel»). El agresor se arrepiente, pide perdón, 
promete que no volverá a ocurrir y se muestra cariñoso. Esta fase alimenta la esperanza 
de cambio y dificulta enormemente la ruptura. 
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El problema es que el ciclo se repite y, con el tiempo, la fase de reconciliación se acorta o 
desaparece, mientras las agresiones se hacen más frecuentes e intensas. A esto se le llama 
escalada de la violencia. Comprender este mecanismo permite entender por qué salir es tan 
difícil: no se trata de falta de voluntad, sino de una red de miedo, dependencia emocional y 
económica, aislamiento, esperanza de que la persona amada cambie y, con frecuencia, los 
mitos del amor romántico que estudiamos en el Módulo 4. 

Idea clave: Preguntar «¿por qué no se va?» traslada la responsabilidad a la víctima. La 
pregunta correcta es «¿por qué él la agrede?». El ciclo y la escalada explican por qué romper 
con la violencia es un proceso difícil que requiere apoyo, no juicios. 

6.4. Causas estructurales y consecuencias 

Para prevenir la violencia hay que comprender de dónde nace. Y aquí conviene desmontar una 
idea extendida: la violencia de género no la causan los celos, el alcohol, los problemas 
económicos o un supuesto «trastorno» del agresor. Esos pueden ser factores que la acompañan 
o la agravan, pero no su causa. La causa es estructural. 

Las causas 
La violencia de género hunde sus raíces en la desigualdad histórica entre mujeres y hombres y 
en la cultura que la sostiene: el sistema patriarcal, los estereotipos que presentan a la mujer 
como inferior o como propiedad, la socialización en la masculinidad del dominio y los mitos del 
amor romántico que confunden el control con el cariño. Es, en definitiva, el extremo de un 
continuo que empieza en el chiste sexista y en el micromachismo y que, sin freno, puede llegar 
hasta el feminicidio. Por eso la prevención empieza en la educación en igualdad. 

Las consecuencias 
• En la víctima. Daños físicos, y un profundo impacto psicológico: ansiedad, depresión, 

estrés postraumático, baja autoestima, aislamiento y, con frecuencia, culpabilización de 
sí misma. En su forma más extrema, la muerte. 

• En las hijas y los hijos. Crecer en un hogar con violencia deja una huella profunda y los 
convierte en víctimas, ya sea como testigos o como objeto de violencia vicaria. 

• En la sociedad. La violencia de género vulnera derechos humanos fundamentales y tiene 
un enorme coste social, sanitario y económico para el conjunto de la comunidad. 

Idea clave: La violencia de género no es un problema individual de «hombres enfermos», sino 
la consecuencia de una desigualdad estructural. Combatirla exige actuar sobre sus raíces 
culturales, no solo sobre sus episodios. 

6.5. La realidad en España: marco legal y datos 

España cuenta con uno de los marcos legales más avanzados de Europa en esta materia, 
construido a lo largo de dos décadas. 
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El marco legal 
• Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 

Género. La norma de referencia. Aborda el problema de forma integral: educación, 
sanidad, medios, derechos de las víctimas (información, asistencia social, justicia 
gratuita, derechos laborales) y una tutela judicial específica. 

• Juzgados de Violencia sobre la Mujer y orden de protección. La ley creó juzgados 
especializados y la orden de protección (artículo 62), que puede acordar medidas de 
alejamiento y protección de forma rápida. 

• Pacto de Estado contra la Violencia de Género (2017). Acuerdo político y social amplio 
que reforzó los recursos y las medidas de prevención y protección. 

• Convenio de Estambul (2011), ratificado por España. Primer tratado europeo vinculante 
específico contra la violencia hacia las mujeres. 

• Ley Orgánica 8/2021 (infancia) y Ley Orgánica 10/2022 (libertad sexual). Reforzaron la 
protección de la infancia, reconocieron la violencia vicaria y situaron el consentimiento 
en el centro de la libertad sexual. 

Los datos 
Las cifras confirman la magnitud del problema. La Macroencuesta de Violencia contra la Mujer 
de 2019, elaborada por la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género, reveló que 
más de la mitad de las mujeres residentes en España de dieciséis o más años ha sufrido algún 
tipo de violencia a lo largo de su vida por el hecho de ser mujer. España contabiliza oficialmente 
las víctimas mortales por violencia de género (en el ámbito de la pareja o expareja) desde 2003, 
un registro que cada año recuerda que se trata de un problema de primer orden y no de casos 
aislados. (Las cifras concretas se actualizan periódicamente; conviene consultarlas en las 
fuentes oficiales citadas en la bibliografía.) 

Idea clave: España dispone de un marco legal integral y pionero. La existencia de leyes 
específicas, juzgados especializados y un registro oficial de víctimas refleja que la violencia 
de género se reconoce como un problema de Estado. 

6.6. Señales de alerta y cómo actuar 

Este es, probablemente, el apartado más importante de todo el módulo. Conocer la teoría sirve 
de poco si, llegado el momento, no sabemos qué hacer. Por eso aquí se detalla, paso a paso, 
cómo detectar la violencia y, sobre todo, cómo actuar en cada situación: si la estás sufriendo tú, 
si la detectas en una persona de tu entorno o si la presencias en el trabajo. Detectar a tiempo y 
acompañar bien puede, literalmente, salvar una vida. 

Señales de alerta: aprender a detectar 
Como las primeras formas de violencia suelen ser psicológicas y de control —no físicas—, rara 
vez son evidentes. Conviene fijarse en dos planos: los cambios en la posible víctima y la 
conducta de la pareja. 
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Cambios en la posible víctima:  

• Tristeza, ansiedad, miedo o nerviosismo, especialmente en presencia de la pareja o al 
recibir sus llamadas y mensajes. 

• Aislamiento progresivo: deja de ver a amistades y familia, abandona aficiones, trabajo o 
estudios «sin un motivo claro». 

• Pérdida de autoestima y de seguridad; pide permiso o consulta constantemente para 
cualquier decisión. 

• Justifica continuamente el carácter o las reacciones de su pareja («es que está 
estresado», «es mi culpa, le provoqué»). 

• Lesiones que no encajan con la explicación que da, o que tiende a ocultar. 

• Dependencia económica creciente o falta de acceso a su propio dinero. 

Conductas de la pareja que son señales de alarma:  

• Control: revisa su móvil, exige saber dónde está en todo momento, decide con quién 
puede hablar, cómo vestir o en qué gastar. 

• Aislamiento: la separa de su familia y amistades, critica a quienes la rodean. 

• Descalificaciones, humillaciones o desprecios, en privado o delante de otras personas. 

• Celos constantes presentados como amor, y amenazas (de dejarla sin nada, de quitarle a 
los hijos, de hacerse daño él mismo). 

Idea clave: El control no es amor. Cuando una pareja controla, aísla, humilla o amenaza, ya 
hay violencia, aunque no haya ni un solo golpe. Detectar estas señales tempranas es la mejor 
oportunidad de actuar antes de que la situación se agrave. 

Cómo actuar si eres tú quien sufre la violencia 
Si estás viviendo esta situación, hay dos cosas que debes tener claras antes que ninguna otra: 
no es culpa tuya y no estás sola. Salir de la violencia es un proceso, no una decisión que se toma 
de un día para otro, y tienes derecho a pedir ayuda en cualquier momento, denuncies o no. Estos 
son los pasos que los servicios especializados recomiendan: 

• Pide información y orientación. El teléfono 016 es gratuito, confidencial, atiende las 24 
horas en más de 50 idiomas y no deja rastro en la factura. Te informará de tus derechos y 
de los recursos de tu zona, sin obligarte a hacer nada que no quieras. 

• Rompe el aislamiento. Habla con alguna persona de confianza —familia, amistad, 
profesional sanitario—. Compartir lo que ocurre reduce la sensación de soledad y es el 
primer paso para construir una red de apoyo. 

• Acude a los servicios especializados. Los centros de la mujer, los servicios sociales y 
los puntos municipales ofrecen atención psicológica, jurídica y social gratuita, y te 
ayudan a elaborar un plan de seguridad adaptado a tu situación. 

• Cuida tu salud y deja constancia. Si has sufrido agresiones, acude al médico o a 
urgencias; el parte de lesiones queda registrado y puede ser importante más adelante. 
Conserva, en un lugar seguro y fuera del alcance del agresor, los mensajes, correos o 
cualquier prueba. 
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• Conoce la denuncia y la orden de protección. Puedes denunciar en la Policía, la Guardia 
Civil, el juzgado o la fiscalía, con derecho a asistencia jurídica gratuita especializada. La 
orden de protección puede acordar con rapidez medidas como el alejamiento del agresor. 

Plan de seguridad · qué suelen incluir los servicios especializados 

Un plan de seguridad es un conjunto de previsiones que se preparan con calma, con apoyo 
profesional, por si en algún momento hay que actuar deprisa. Suele incluir: tener siempre 
localizados los teléfonos de ayuda (016) y de emergencia (112); identificar a personas y 
lugares de confianza a los que poder acudir; acordar con alguien cercano una palabra o señal 
de aviso; tener a mano y duplicada la documentación importante (DNI, libro de familia, 
tarjeta sanitaria) y algo de dinero; y mantener el teléfono cargado y accesible. Los servicios 
especializados ayudan a diseñarlo de forma personalizada. 

Y, sobre todo: si en algún momento sientes que tu vida o la de tus hijos está en peligro inmediato, 
llama al 112. No esperes. 

Cómo actuar si lo detectas en una persona de tu entorno 
El papel de quien está al lado de una víctima es enorme: muchas mujeres dan el paso gracias al 
apoyo de alguien cercano. Pero hay que hacerlo bien. Tu objetivo no es resolver el problema por 
ella ni convencerla de nada, sino acompañarla para que pueda decidir con libertad y seguridad. 

• Busca un momento a solas y seguro para hablar, nunca en presencia del agresor, y 
exprésale tu preocupación sin acusar: «te noto preocupada, quiero que sepas que cuento 
contigo». 

• Escucha y cree lo que te cuenta. No pongas en duda su testimonio ni le pidas pruebas. 
Sentirse creída es, muchas veces, lo que le da fuerzas para seguir. 

• No la culpabilices ni la juzgues. Evita preguntas como «¿y por qué no lo dejas?», que 
trasladan la responsabilidad a la víctima y la hacen sentir peor. 

• Respeta sus tiempos y sus decisiones. Aunque a ti te parezca evidente lo que debería 
hacer, la decisión es suya. Presionarla puede alejarla y dejarla aún más sola. 

• Ofrece ayuda concreta. Infórmale del 016, ofrécete a acompañarla a un centro de la 
mujer o a una cita, a cuidar de algo mientras hace gestiones. Lo concreto ayuda más que 
los consejos. 

• No te enfrentes al agresor ni le adviertas de nada: podrías aumentar el peligro para ella. 
Tampoco difundas su situación sin su permiso. 

• Mantén el contacto. El aislamiento es una de las armas del maltrato; tu presencia 
constante y sin condiciones es un salvavidas, aunque ella todavía no esté lista para 
actuar. 

• Si hay peligro inminente para ella o para menores a su cargo, llama al 112. 

Para que resulte más claro, esta tabla resume qué tipo de mensajes ayudan y cuáles conviene 
evitar: 
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Frases que ayudan Frases que conviene evitar 

«Te creo.» «¿Estás segura de que fue para tanto?» 

«No es culpa tuya.» «Algo habrás hecho tú también.» 

«No estás sola, cuenta conmigo.» «¿Por qué no lo dejas y ya está?» 

«¿Qué necesitas? ¿Cómo puedo ayudarte?» «Yo en tu lugar ya lo habría denunciado.» 

«Hay ayuda profesional y gratuita; podemos 
llamar al 016.» 

«Tienes que denunciar hoy mismo.» 

 

Cómo actuar si lo detectas en el ámbito laboral 
Si presencias o sospechas una situación de acoso o violencia hacia una compañera, no mires 
hacia otro lado: el silencio del entorno la perpetúa. Ofrécele tu apoyo sin presionarla, hazle saber 
que puede contar contigo como testigo si lo necesita, e infórmale del protocolo de la empresa y 
de la persona o el canal a quien dirigirse. Puedes también comunicarlo a través del canal 
confidencial habilitado. Todo ello se desarrolla con más detalle en el apartado 6.8. 

Qué NO hacer nunca 
Tan importante como saber qué hacer es saber qué evitar, porque ciertas reacciones 
bienintencionadas pueden causar daño o aumentar el riesgo: 

• No culpabilizar a la víctima ni cuestionar por qué no actúa antes. 

• No presionarla para denunciar o para dejar a su pareja «ya»: la decisión y sus tiempos son 
suyos. 

• No mediar, confrontar o «hablar con el agresor» para arreglarlo: la mediación está 
contraindicada y es peligrosa. 

• No contar su situación a terceros sin su consentimiento ni exponerla públicamente. 

• No prometer lo que no se puede cumplir; sí derivar a los recursos profesionales. 

Idea clave: Ante una víctima, lo más valioso es escuchar, creer y acompañar sin juzgar ni 
presionar, informándole de los recursos y respetando sus tiempos. Acompañar no es decidir 
por ella, sino caminar a su lado hacia la ayuda profesional. Y ante un peligro inminente, 112. 

6.7. Recursos de apoyo y vías de denuncia 

España dispone de una red pública de recursos gratuitos y confidenciales. Conocerlos es 
fundamental, tanto para una posible víctima como para quien quiera ayudarla. 

 

Recurso Para qué sirve 

016 Información y atención 24 h, en más de 50 idiomas, gratuita y 
confidencial. No deja rastro en la factura. También por WhatsApp 
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Recurso Para qué sirve 

(600 000 016) y, para personas con discapacidad auditiva, en el 900 
116 016, además de chat y correo en la web oficial. 

112 Teléfono único de emergencias para situaciones de peligro 
inmediato. 

091 / 062 Policía Nacional y Guardia Civil, para denunciar o pedir ayuda 
urgente. 

VioGén Sistema del Ministerio del Interior que valora el nivel de riesgo de 
cada caso y asigna medidas de protección policial adaptadas. 

ATENPRO / 
ALERTCOPS 

Servicio de teleasistencia móvil para víctimas y aplicación de alerta 
a las fuerzas de seguridad. 

Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer 

Órganos especializados; pueden dictar la orden de protección con 
medidas de alejamiento. 

Servicios sociales e 
Institutos de las 
Mujeres 

Atención psicológica, jurídica y social, y casas de acogida en el 
ámbito autonómico y local. 

 

La denuncia puede presentarse en una comisaría de Policía, un puesto de la Guardia Civil, el 
juzgado o la fiscalía. No es imprescindible denunciar para pedir información y apoyo en el 016. 
Además, la condición de víctima puede acreditarse de varias formas (artículo 23 de la Ley 
1/2004) para acceder a los derechos laborales, económicos y sociales que la ley reconoce. 

Idea clave: Pedir ayuda no obliga a denunciar. El 016 ofrece información y orientación de 
forma anónima y gratuita; es, casi siempre, el mejor primer paso para conocer las opciones 
disponibles. 

6.8. Acoso sexual y acoso por razón de sexo en el ámbito 
laboral 

El trabajo es uno de los ámbitos donde la violencia de género se manifiesta con frecuencia, en 
forma de acoso. La Ley de Igualdad distingue con precisión dos figuras en su artículo 7: 

LO 3/2007 · artículo 7 (texto literal, extracto) 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, a los efectos de esta Ley constituye 
acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el 
propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular 
cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 

2. Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del 
sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un 
entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 

3. Se considerarán en todo caso discriminatorios el acoso sexual y el acoso por razón de 
sexo. 
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La diferencia es clara: el acoso sexual tiene contenido sexual (comentarios sobre el cuerpo, 
tocamientos, proposiciones, chantaje sexual); el acoso por razón de sexo no lo tiene 
necesariamente, pero se dirige a la persona por su sexo (menospreciar a una mujer por serlo, 
ridiculizarla por estar embarazada o por solicitar conciliación). Ambos se distinguen, además, 
del acoso laboral o «mobbing», que es un hostigamiento reiterado en el trabajo sin motivación 
de género. Cuando el acoso sexual reviste gravedad, además, puede constituir delito conforme 
al artículo 184 del Código Penal. 

Obligaciones de la empresa y cómo actuar 
La empresa no es un actor neutral: tiene el deber legal de prevenir y actuar. La Ley de Igualdad 
obliga a todas las empresas a promover condiciones que eviten el acoso y a arbitrar 
procedimientos para su denuncia (artículo 48), y los planes de igualdad —obligatorios desde los 
50 trabajadores— deben incluir un protocolo de actuación. La Ley Orgánica 10/2022 refuerza 
este deber de diligencia debida. La persona que sufre o presencia acoso debe poder acudir a un 
canal confidencial, con garantía de no sufrir represalias —la llamada indemnidad, protegida por 
el artículo 9 de la propia ley— y con derecho a apoyo y a la activación del protocolo. Si la empresa 
no responde, puede recurrirse a la Inspección de Trabajo, a la vía judicial y a los recursos 
generales ya descritos. 

Idea clave: El acoso sexual y el acoso por razón de sexo son violencia de género en el trabajo 
y discriminación prohibida por ley. La empresa está obligada a prevenirlos y a actuar, y la 
persona que los sufre o los presencia tiene derecho a denunciar sin represalias. 

Parte práctica: detectar y actuar 

En los siguientes supuestos, intenta identificar qué concepto del módulo está en juego y qué 
actuación sería la adecuada antes de leer la solución. 

Caso práctico 1 · «Después siempre se arrepiente» 

Una mujer cuenta que su pareja la insulta y la controla cada vez más, que hace unos días la 
agarró con fuerza durante una discusión, pero que luego lloró, le pidió perdón y le regaló 
flores prometiéndole que no volvería a pasar. 

Pregunta: ¿Qué patrón se reconoce y por qué es peligroso? 

Solución: El ciclo de la violencia: tensión, agresión y fase de reconciliación o «luna de miel». 
Es peligroso porque esa fase de arrepentimiento alimenta la esperanza de cambio y dificulta 
la ruptura, mientras el ciclo tiende a repetirse y a escalar. Lo adecuado es informar del 016 y 
acompañar sin juzgar. 

Caso práctico 2 · La amiga que se apaga 

Una amiga ha dejado de quedar, parece triste y asustada, justifica continuamente el mal 
carácter de su pareja y ha abandonado el trabajo «porque él lo prefiere». Cuando le 
preguntas, resta importancia a todo. 

Pregunta: ¿Cómo deberías actuar? 
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Solución: Escuchar sin juzgar y sin presionarla, no culpabilizarla, hacerle saber que cuenta 
contigo e informarle de que existe el 016. No hay que enfrentarse al agresor ni forzarla a 
denunciar; sí respetar sus tiempos y, si hubiera peligro inminente, llamar al 112. 

Caso práctico 3 · «Laurita» y los comentarios del jefe 

Una trabajadora recién incorporada recibe de su jefe comentarios constantes sobre su ropa, 
diminutivos y algún tocamiento «en tono de broma» en las reuniones. Cuando lo comunica a 
RRHH, le dicen que «quizá él no se da cuenta» y no activan ningún protocolo. 

Pregunta: ¿Ante qué estamos y qué falla? 

Solución: Es acoso sexual según el artículo 7.1 de la LO 3/2007: comportamiento de 
naturaleza sexual no deseado que crea un entorno ofensivo. RRHH falla en su deber de 
diligencia debida al no activar el protocolo ni proteger a la víctima, lo que constituye una 
forma de dejación institucional. 

Caso práctico 4 · La trabajadora embarazada 

En una empresa, una trabajadora que ha comunicado su embarazo empieza a ser objeto de 
burlas, se cuestiona públicamente su compromiso y se le retiran tareas de responsabilidad 
«porque pronto se irá». 

Pregunta: ¿Qué tipo de acoso se está produciendo? 

Solución: Acoso por razón de sexo (artículo 7.2 de la LO 3/2007): un comportamiento dirigido 
a la persona por su sexo —aquí, ligado al embarazo y la maternidad— que atenta contra su 
dignidad y crea un entorno ofensivo. Es discriminación prohibida y la empresa debe actuar. 

Caso práctico 5 · «Yo controlo el dinero» 

En una pareja, él ingresa todos los sueldos en una cuenta a su nombre, da a su mujer una 
cantidad semanal de la que debe rendir cuentas y le ha impedido aceptar un trabajo «porque 
no hace falta». 

Pregunta: ¿Es esto violencia de género? 

Solución: Sí: es violencia económica, una forma de violencia de género que controla los 
recursos para generar dependencia y limitar la autonomía de la mujer. Aunque no haya 
agresión física, es violencia y suele acompañar a otras formas de control. 

Actividades de reflexión 
Las siguientes actividades pueden realizarse de forma individual o en grupo. 

• Memoriza el teléfono 016 y el 112, y localiza dónde está el centro de atención a la mujer 
más cercano a tu domicilio o tu trabajo. 

• Reflexiona sobre tres «señales de alerta» de control que a veces se confunden con 
muestras de amor, y explica por qué no lo son. 

• Analiza cómo el tratamiento informativo de un caso de violencia de género puede ayudar 
o, por el contrario, revictimizar (enlaza con el Módulo 5). 

• Si trabajas en una organización, averigua si dispone de protocolo de acoso y de plan de 
igualdad, y a quién habría que dirigirse. 
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Autoevaluación 
Responde a las siguientes preguntas para comprobar tu comprensión del módulo. Las 
soluciones figuran al final. 

• La violencia de género, según la LO 1/2004, es… (a) cualquier conflicto de pareja; (b) la 
que se ejerce sobre las mujeres como manifestación de la desigualdad y las relaciones de 
poder; (c) solo la violencia física. 

• La fase de «luna de miel» del ciclo de la violencia… (a) significa que el problema ha 
terminado; (b) alimenta la esperanza de cambio y dificulta la ruptura; (c) no existe. 

• El teléfono 016… (a) deja constancia en la factura; (b) es gratuito, confidencial y no deja 
rastro en la factura; (c) solo atiende denuncias. 

• El acoso por razón de sexo… (a) siempre tiene contenido sexual; (b) se dirige a la persona 
por su sexo aunque no tenga contenido sexual; (c) no está regulado. 

• Ante una amiga que sufre violencia, lo adecuado es… (a) enfrentarse a su pareja; (b) 
presionarla para que denuncie ya; (c) escuchar sin juzgar, no culpabilizarla e informarle 
de los recursos. 

Soluciones: 1-b · 2-b · 3-b · 4-b · 5-c. 

Resumen del módulo 

Estas son las ideas esenciales que conviene retener de este sexto módulo: 

• La violencia de género es estructural: es la manifestación más extrema de la 
desigualdad, no un problema privado ni un conjunto de casos aislados. 

• Adopta múltiples formas —física, psicológica, sexual, económica, simbólica, digital y 
vicaria— que suelen combinarse; la psicológica y de control casi siempre precede a la 
física. 

• El ciclo de la violencia (tensión, agresión y reconciliación) y su escalada explican por qué 
salir es tan difícil y por qué la víctima necesita apoyo, no juicios. 

• Sus causas son culturales y estructurales, no individuales; por eso la prevención 
empieza en la educación en igualdad. 

• España tiene un marco legal integral (LO 1/2004, Pacto de Estado, Convenio de 
Estambul, LO 10/2022) y recursos gratuitos como el 016, el 112 y el sistema VioGén. 

• Ante una víctima: escuchar, creer y acompañar; informar del 016 y, en caso de peligro 
inminente, llamar al 112. 

• El acoso sexual y por razón de sexo son violencia de género en el trabajo; la empresa 
está obligada a prevenirlos y a actuar. 

Bibliografía y fuentes de referencia 

Las siguientes obras, normas y recursos permiten ampliar y contrastar los contenidos de este 
módulo. 
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Obras de referencia 

Lorente Acosta, M. (2009). Los nuevos hombres nuevos. Barcelona: Destino. 

Walker, L. (1979). The Battered Woman. Nueva York: Harper & Row. 

Bosch, E. y Ferrer, V. (2013). El asedio a las mujeres. Madrid: Cátedra. 

Normativa 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género. BOE núm. 313, de 29 de diciembre de 2004. 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, artículos 
7 y 48. BOE núm. 71, de 23 de marzo de 2007. 

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la violencia. BOE núm. 134, de 5 de junio de 2021. 

Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual. BOE núm. 
215, de 7 de septiembre de 2022. 

Código Penal, artículos 173, 178 a 184 (integridad moral, agresiones sexuales y acoso sexual). 
Texto consolidado. 

Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra la mujer y 
la violencia doméstica (Convenio de Estambul, 2011). 

Recursos institucionales y datos 

016 · Servicio de información y asesoramiento a víctimas de violencia de género (24 h, gratuito y 
confidencial). WhatsApp: 600 000 016. Discapacidad auditiva: 900 116 016. 

Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. Macroencuesta de Violencia contra la 
Mujer 2019 y estadísticas oficiales. Disponible en: https://violenciagenero.igualdad.gob.es 

Sistema VioGén (Ministerio del Interior) y teléfono único de emergencias 112. 
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MÓDULO 7 

Igualdad en Diversos Contextos y Compromiso Personal 

 

Manual de formación 
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Introducción al módulo 

Llegamos al último módulo del curso. A lo largo de los anteriores hemos construido una base 
sólida: entendimos qué es el género y de dónde viene la desigualdad, recorrimos su historia y su 
marco normativo, desmontamos estereotipos y sesgos, aprendimos a repartir los cuidados, a 
comunicar sin sexismo y a detectar y actuar ante la violencia de género. Toca ahora dar el último 
paso: llevar todo ese conocimiento a los distintos ámbitos de la vida y, sobre todo, convertirlo 
en compromiso personal. 

Porque la igualdad no es un tema que se estudie y se archive: es una práctica cotidiana. Se juega 
en cómo educamos a la infancia y en cómo ocupamos el tiempo libre, en cómo se reparte el 
trabajo y el salario, en cómo miramos a las mujeres de orígenes y realidades distintas a la 
nuestra, y —antes que en ningún otro sitio— en nuestras propias actitudes diarias. 

Este módulo aborda la igualdad en la educación y el ocio, en el ámbito laboral, en su cruce con 
la diversidad cultural, y termina donde de verdad empieza el cambio: en la reflexión, la 
autoeducación y el compromiso de cada persona. Es el cierre del curso y, a la vez, el comienzo 
de lo más importante. 

Objetivos de aprendizaje 
Al finalizar este módulo, la persona participante será capaz de: 

• Reconocer el papel de la educación y el ocio en la transmisión —o la transformación— de 
los roles de género. 

• Comprender las desigualdades laborales y las principales herramientas para 
combatirlas: planes de igualdad, registro y auditoría retributiva. 

• Analizar el cruce entre género y diversidad cultural desde una perspectiva interseccional 
y respetuosa con los derechos humanos. 

• Identificar acciones concretas de compromiso personal para contribuir a la igualdad en 
el día a día. 

• Integrar de forma coherente todo lo aprendido a lo largo del curso. 

7.1. Igualdad de género en la educación y el ocio 

La igualdad se aprende —o se desaprende— desde la infancia. La escuela y el tiempo libre son 
dos de los espacios donde con más fuerza se transmiten los modelos de lo que «debe» ser una 
niña o un niño. Por eso son también dos de las palancas más poderosas para el cambio. 

De la escuela mixta a la coeducación 
Que niñas y niños compartan aula no garantiza por sí solo la igualdad. La escuela mixta los junta; 
la coeducación va más allá: educa de forma activa en igualdad, revisando lo que se enseña y, 
sobre todo, lo que se transmite sin querer. Aquí reaparece el currículo oculto que vimos en el 
Módulo 3: el conjunto de mensajes implícitos —quién protagoniza los ejemplos de los libros, a 
quién se atiende más en clase, qué se espera de cada cual— que moldea expectativas. La Ley 
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de Igualdad (artículos 23 a 25) consagra precisamente la integración del principio de igualdad en 
el sistema educativo. 

Coeducar implica, en la práctica, revisar los materiales para que no perpetúen estereotipos, 
ofrecer referentes femeninos en todos los campos —especialmente en las ciencias y la 
tecnología, donde las mujeres siguen infrarrepresentadas—, cuidar el lenguaje, repartir la 
palabra y el espacio de forma equitativa (también en el patio, que rara vez es neutral) y orientar 
académicamente sin sesgos que empujen a unas y otros hacia itinerarios «de chicas» o «de 
chicos». 

El ocio también educa 
Fuera del aula, el tiempo libre transmite los mismos mensajes. Los juguetes y su publicidad 
siguen muy segregados —cocinitas y muñecas en tonos rosados frente a construcción, acción y 
deporte en azules—, lo que entrena desde muy pronto en habilidades y roles distintos. Los 
cuentos, las películas y los videojuegos ofrecen, con frecuencia, personajes femeninos escasos 
o estereotipados (recordemos el test de Bechdel del Módulo 3). 

El deporte es un buen ejemplo: las mujeres lo practican menos, reciben mucha menos 
visibilidad mediática y patrocinio, y se enfrentan a una enorme brecha de reconocimiento, pese 
a sus éxitos. Y el ocio nocturno plantea un reto específico de seguridad, que ha dado lugar a 
iniciativas como los «puntos violeta» para prevenir y atender las agresiones sexuales en espacios 
festivos. 

Idea clave: La igualdad no se logra solo juntando a niñas y niños, sino coeducando: 
revisando los mensajes implícitos de la escuela y del ocio. Lo que se aprende jugando y 
estudiando en la infancia marca las expectativas de toda una vida. 

7.2. Igualdad en el ámbito laboral: planes de igualdad y 
brecha salarial 

El trabajo es uno de los terrenos donde la desigualdad se mide con cifras más claras. Persisten 
la segregación horizontal (mujeres y hombres concentrados en sectores distintos), la 
segregación vertical o «techo de cristal» (menos mujeres cuanto más se sube en la jerarquía) y, 
como síntesis de todo ello, la brecha salarial. 

La brecha salarial 
La brecha salarial de género es la diferencia entre lo que cobran de media mujeres y hombres. 
En España se sitúa en torno al 18 % según los datos del INE y del Instituto de las Mujeres, aunque 
la cifra varía según se calcule por hora o en cómputo anual. No significa, en la mayoría de los 
casos, pagar menos por el mismo puesto —eso es directamente ilegal—, sino que refleja causas 
estructurales: la mayor parcialidad femenina ligada a los cuidados, la segregación hacia 
sectores peor pagados, el menor acceso a complementos y a puestos de mando, y la 
penalización de la maternidad. Su consecuencia a largo plazo es una brecha aún mayor en las 
pensiones. 
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Las herramientas legales 
Frente a esta realidad, la normativa española ha desplegado varias herramientas de obligado 
cumplimiento: 

 

Herramienta Qué es y a quién obliga 

Plan de igualdad Conjunto de medidas, precedidas de un diagnóstico, para alcanzar 
la igualdad real en la empresa. Obligatorio desde 50 personas 
trabajadoras (RD 901/2020) y debe inscribirse en un registro público. 

Registro retributivo «Foto» de los salarios medios desglosados por sexo y categoría. 
Obligatorio para TODAS las empresas, sea cual sea su tamaño (RD 
902/2020). 

Auditoría retributiva Análisis en profundidad de las brechas y plan para corregirlas, con 
valoración de los puestos de igual valor. Obligatoria para las 
empresas con plan de igualdad (50 o más). 

 

La clave jurídica es el principio de igual retribución por un trabajo de igual valor: cuando la 
diferencia entre las retribuciones medias de un sexo y otro alcanza o supera el 25 %, la empresa 
debe justificar objetivamente que no se debe al sexo. A este marco se suma ahora la Directiva 
(UE) 2023/970 de transparencia retributiva, cuya transposición refuerza el derecho de la plantilla 
a conocer la información salarial y a exigir explicaciones sobre las diferencias. 

Conviene recordar, además, que muchas de estas brechas no se cierran solo con medidas 
salariales: mientras los cuidados recaigan de forma desigual sobre las mujeres (Módulo 4), la 
igualdad en el empleo seguirá siendo incompleta. Conciliación corresponsable e igualdad 
laboral van de la mano. 

Idea clave: La brecha salarial no es casi nunca «pagar menos por lo mismo» —eso es ilegal—
, sino el reflejo de desigualdades estructurales. Los planes de igualdad y la transparencia 
retributiva son las herramientas legales para hacerlas visibles y corregirlas. 

7.3. Diversidad cultural y género: retos y oportunidades 

Las mujeres no forman un grupo homogéneo. No vive la desigualdad de la misma manera una 
mujer joven que una mayor, una mujer con un buen empleo que otra en situación de pobreza, 
una mujer autóctona que una migrante, o una mujer sin discapacidad que una que sí la tiene. 
Para entender esto se usa el concepto de interseccionalidad. 

La mirada interseccional 
Acuñado por la jurista Kimberlé Crenshaw en 1989, el término interseccionalidad describe cómo 
el género se cruza con otros factores —origen, etnia, clase social, edad, discapacidad, 
orientación sexual— y genera formas de discriminación múltiple que no son la simple suma de 
cada una. Una mujer migrante, por ejemplo, puede enfrentarse a la vez al machismo y al 
racismo, en una combinación específica que la sitúa en una posición de especial vulnerabilidad. 
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Tener en cuenta esta diversidad es imprescindible para que las políticas de igualdad no dejen a 
nadie atrás. 

El reto: respeto a la diversidad y derechos universales 
Aquí surge uno de los debates más delicados, que conviene plantear con honestidad. Por un 
lado, el respeto a la diversidad cultural es un valor democrático: las sociedades se enriquecen 
con la pluralidad de tradiciones, lenguas y formas de vida, y conviene huir de la mirada que 
presenta a «las otras culturas» como intrínsecamente más machistas, porque la desigualdad 
está presente en todas, incluida la propia. Por otro lado, existe un límite claro: los derechos 
humanos de las mujeres son universales y no pueden subordinarse a ninguna costumbre. 
Prácticas como la mutilación genital femenina o el matrimonio forzado son violaciones de 
derechos fundamentales y así las consideran los tratados internacionales —como el Convenio 
de Estambul—, sin que la tradición pueda servir de justificación. 

El equilibrio, por tanto, no consiste en elegir entre respetar la cultura o defender la igualdad, sino 
en sostener ambas cosas: acoger la diversidad y, al mismo tiempo, situar la dignidad y los 
derechos de las mujeres como un mínimo innegociable para todas. 

Idea clave: La igualdad debe mirar la diversidad: no todas las mujeres viven la desigualdad 
igual. Respetar las culturas es un valor, pero los derechos de las mujeres son universales y 
ninguna tradición puede justificar su vulneración. 

7.4. Reflexión, autoeducación y compromiso personal 
para el cambio social 

Después de siete módulos, llegamos a la pregunta esencial: ¿y ahora qué? La igualdad no la 
construyen solo las leyes ni las instituciones; la construimos, cada día, las personas. Y empieza 
en el lugar más incómodo y más poderoso: una misma, uno mismo. 

Mirarse primero: autoeducación 
Todas las personas hemos crecido en una cultura desigual y, por tanto, todas tenemos sesgos 
interiorizados (lo vimos en el Módulo 3). Reconocerlo no es motivo de culpa, sino el punto de 
partida. El compromiso con la igualdad exige una autoeducación permanente: revisar nuestras 
propias ideas, escuchar a quienes viven la desigualdad, aceptar que podemos equivocarnos y 
seguir aprendiendo. La deconstrucción no es un destino, sino un proceso continuo. 

Pequeñas acciones, gran cambio 
El cambio social se nutre de gestos cotidianos que, sumados, transforman la cultura. Estas son 
algunas acciones al alcance de cualquiera, que enlazan con todo lo aprendido: 

 

Ámbito Acciones cotidianas de compromiso 

Lenguaje Usar un lenguaje inclusivo y no reír las «gracias» sexistas; nombrar el 
machismo cuando aparece (Módulo 5). 
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Ámbito Acciones cotidianas de compromiso 

Hogar Repartir los cuidados y las tareas de forma corresponsable y asumir 
también la carga mental (Módulo 4). 

Entorno Intervenir —con seguridad— ante comentarios o conductas machistas, en 
lugar de mirar hacia otro lado. 

Consumo Consumir de forma crítica medios, publicidad y redes, y apoyar referentes 
y proyectos igualitarios (Módulos 3 y 5). 

Apoyo Creer y acompañar a quien sufre violencia, y conocer y difundir los 
recursos de ayuda (Módulo 6). 

 

Los hombres, parte de la solución 
La igualdad no es «cosa de mujeres». Como vimos al hablar de las nuevas masculinidades 
(Módulo 3), los hombres son una parte imprescindible del cambio: revisando sus privilegios, 
renunciando al modelo de dominio, asumiendo los cuidados y plantando cara al machismo de 
otros hombres. Una sociedad igualitaria es mejor también para ellos. 

De lo personal a lo colectivo 
Finalmente, el compromiso individual cobra toda su fuerza cuando se vuelve colectivo: en la 
familia, en el trabajo, en la comunidad. La igualdad de género es, no por casualidad, el Objetivo 
de Desarrollo Sostenible número 5 de la Agenda 2030: un compromiso global que reconoce que 
sin igualdad no hay desarrollo justo. Cada persona que se suma —en su escala— forma parte de 
ese cambio. 

Idea clave: El cambio empieza en una misma: revisar los propios sesgos y traducir lo 
aprendido en gestos cotidianos. La igualdad no es un destino que otros alcanzarán por 
nosotras, sino una práctica diaria y compartida en la que cada persona cuenta. 

Parte práctica: llevar la igualdad a la vida 

En los siguientes supuestos, intenta aplicar lo aprendido antes de leer la solución. 

Caso práctico 1 · La orientación en el instituto 

En una sesión de orientación, una alumna con excelentes notas en matemáticas comenta 
que le gustaría estudiar Ingeniería, y un adulto le responde, sin mala intención, que «esa 
carrera es muy dura y muy de chicos, ¿no preferirías algo más tranquilo?». 

Pregunta: ¿Qué está ocurriendo y cómo debería abordarse? 

Solución: Es un sesgo de orientación académica que reproduce la segregación y empuja a 
las mujeres fuera de las carreras STEM. Coeducar exige justo lo contrario: animar en función 
de las capacidades e intereses, ofrecer referentes femeninas en ingeniería y no transmitir 
que hay estudios «de chicas» o «de chicos». 

Caso práctico 2 · «Aquí cobramos todos igual» 
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En una empresa de 60 personas, la dirección asegura que no hay brecha salarial «porque a 
igual puesto, igual sueldo». Sin embargo, casi todos los mandos son hombres y la mayoría 
de los contratos a tiempo parcial los tienen mujeres. 

Pregunta: ¿Puede haber brecha salarial? ¿Qué obligaciones tiene la empresa? 

Solución: Sí: aunque a igual puesto se pague igual, la concentración de mujeres en la 
parcialidad y de hombres en los mandos genera brecha. Con 60 personas, la empresa está 
obligada a tener un plan de igualdad y una auditoría retributiva (RD 901/2020 y 902/2020), 
además del registro retributivo exigible a cualquier empresa. 

Caso práctico 3 · «Es su cultura» 

En un debate, alguien defiende que no debería intervenirse ante un caso de matrimonio 
forzado de una menor «porque forma parte de su cultura y hay que respetarla». 

Pregunta: ¿Cómo se resuelve esta tensión? 

Solución: Respetar la diversidad cultural es un valor, pero tiene un límite innegociable: los 
derechos humanos de las mujeres y las niñas son universales. El matrimonio forzado es una 
vulneración de derechos fundamentales reconocida por los tratados internacionales y la 
tradición no puede justificarlo. 

Caso práctico 4 · El chiste en la sobremesa 

En una comida familiar, un pariente cuenta un chiste claramente machista y todo el mundo 
ríe. A ti te incomoda, pero temes «aguar la fiesta» si dices algo. 

Pregunta: ¿Por qué importa intervenir y cómo hacerlo? 

Solución: Reír y callar normaliza el machismo, que es el primer eslabón del continuo de la 
violencia. Intervenir no exige montar una escena: basta con no reír y nombrarlo con 
naturalidad («no me ha hecho gracia», «¿por qué tiene que ser así?»). El compromiso 
personal se demuestra en estos pequeños gestos cotidianos. 

Caso práctico 5 · El reparto invisible 

Una pareja reparte «al 50 %» las tareas visibles, pero es siempre ella quien recuerda las citas 
médicas, organiza los cumpleaños y planifica la compra. Él «ayuda cuando se lo pide». 

Pregunta: ¿Qué concepto está en juego y qué compromiso personal cabe asumir? 

Solución: La carga mental y la diferencia entre «ayudar» y corresponsabilizarse (Módulo 4). 
El compromiso personal pasa por que ambos asuman también la planificación y la gestión, 
no solo la ejecución de tareas concretas. 

Actividades de reflexión 
Las siguientes actividades cierran el curso invitando a pasar del conocimiento a la acción. 

• Identifica un sesgo de género que hayas tenido interiorizado y que este curso te haya 
ayudado a revisar. 

• Elige tres acciones cotidianas concretas de la tabla del apartado 7.4 que te comprometas 
a incorporar a tu vida. 

• Analiza el ocio de tu infancia (juguetes, cuentos, deportes) y reflexiona sobre qué roles te 
transmitió. 
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• Si trabajas en una organización, identifica una mejora realista que podrías proponer en 
materia de igualdad. 

• Piensa en cómo podrías trasladar lo aprendido a las personas de tu entorno sin imponerlo, 
sino compartiéndolo. 

Autoevaluación 
Responde a las siguientes preguntas para comprobar tu comprensión del módulo. Las 
soluciones figuran al final. 

• La coeducación… (a) es lo mismo que la escuela mixta; (b) educa activamente en 
igualdad, revisando también el currículo oculto; (c) separa a niñas y niños. 

• La brecha salarial en España… (a) significa que es legal pagar menos a las mujeres; (b) se 
sitúa en torno al 18 % y refleja desigualdades estructurales; (c) no existe. 

• El plan de igualdad es obligatorio… (a) para todas las empresas; (b) a partir de 50 personas 
trabajadoras; (c) solo si la empresa quiere. 

• La interseccionalidad… (a) niega la diversidad entre mujeres; (b) describe cómo el género 
se cruza con otros factores generando discriminación múltiple; (c) es un tipo de ley. 

• Respecto a la diversidad cultural… (a) cualquier práctica se justifica por la tradición; (b) 
los derechos de las mujeres son universales y ninguna costumbre puede vulnerarlos; (c) 
no hay que respetar otras culturas. 

Soluciones: 1-b · 2-b · 3-b · 4-b · 5-b. 

Resumen del módulo 

Estas son las ideas esenciales que conviene retener de este séptimo y último módulo: 

• La educación y el ocio transmiten roles desde la infancia; coeducar —no solo juntar a 
niñas y niños— es clave para el cambio. 

• La desigualdad laboral se mide en la segregación, el techo de cristal y una brecha salarial 
en torno al 18 %, con su reflejo en las pensiones. 

• Existen herramientas legales —planes de igualdad (50+), registro retributivo (todas las 
empresas) y auditoría retributiva— reforzadas por la transparencia salarial europea. 

• La perspectiva interseccional recuerda que no todas las mujeres viven igual la 
desigualdad y que las políticas deben tenerlo en cuenta. 

• Respetar la diversidad cultural es un valor, pero los derechos de las mujeres son 
universales e innegociables. 

• El cambio empieza en una misma: autoeducación, gestos cotidianos, hombres aliados 
y el paso de lo individual a lo colectivo (ODS 5). 

Cierre del curso 
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Has llegado al final de este recorrido. A lo largo de siete módulos hemos pasado de comprender 
qué es la igualdad de género a saber cómo construirla: en los conceptos, en la historia y las 
leyes, en los estereotipos, en los cuidados, en el lenguaje, frente a la violencia y, finalmente, en 
cada ámbito de la vida y en el compromiso de cada persona. 

La igualdad entre mujeres y hombres no es un asunto cerrado ni una meta lejana que alcanzarán 
otros: es una tarea compartida que se construye cada día, con conocimiento, con sentido crítico 
y con pequeños gestos coherentes. Esperamos que este curso te haya dado herramientas para 
reconocerla, defenderla y, sobre todo, vivirla. El cambio, ahora, también está en tus manos. 

Bibliografía y fuentes de referencia 

Las siguientes obras, normas y recursos permiten ampliar y contrastar los contenidos de este 
módulo. 

Obras de referencia 

Crenshaw, K. (1989). Demarginalizing the Intersection of Race and Sex. University of Chicago 
Legal Forum. 

Subirats, M. (2017). Coeducación, apuesta por la libertad. Barcelona: Octaedro. 

Lousada Arochena, J. F. (2020). El principio de igualdad retributiva entre mujeres y hombres. 
Albacete: Bomarzo. 

Normativa 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, artículos 
23-25 y 45-48. BOE núm. 71, de 23 de marzo de 2007. 

Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su 
registro. BOE núm. 272, de 14 de octubre de 2020. 

Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres. BOE 
núm. 272, de 14 de octubre de 2020. 

Directiva (UE) 2023/970 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de mayo de 2023, sobre 
transparencia retributiva. 

Recursos institucionales y datos 

Instituto Nacional de Estadística (INE). Encuesta Anual de Estructura Salarial y brecha salarial 
de género. Disponible en: https://www.ine.es 

Instituto de las Mujeres (Ministerio de Igualdad). Boletines de Igualdad en el Empleo y 
herramientas de igualdad retributiva. Disponible en: https://www.inmujeres.gob.es 

Naciones Unidas. Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS 5: Igualdad de género. Disponible en: 
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es 
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